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LEYES 

Ley 690 de 2001 
(septiembre 17) 

por medio de la cual se aprueba 
el (Protocolo de Enmienda al 

Tratado de Cooperación 
amazónica", hecbo en Caracas 
el día catorce (14) de diciembre 

de n1 il novecientos noventa y 
ocbo ( 1998). 

El Congre o de Colombia, 

VlSro el te.'\Io del "Protocolo de Enmienda al Tratado de Coopera
dónAmazónicC, hecho en Cara , el día catorce ( l-i) de didem
brede mil noveciem noventa y ocho (1998), que a lale~railice: 

(Para er transcrito: e adjunta fotocopia del texto íntegro del 
In trumento Internacional mencionado. 

"Protocolo de enmienda al 1ratado de Cooperación Amazónica 

Las Repúblicas de Bolh·ia, del BrasiL de Colombia, del Ecua
dor. de Guyana, del Perú, de uriname y de Venezuela, 

Reafirmando lo pnncipio y objetivo del Tratado de Coope
ración Amazónica, 

Considerando la conveniencia de perfeccionar y fortalecer, 
in titucionalmente. el proce o de cooperación de arrollado 
bajo la égida del mencionado in trumemo. 
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AC ERDAN : 

l. Crear la Organización del Tratado de Cooperación Ama· 
zónica (OTCA) , dotada de personalidad jurídica, iendo 
competente para celebrar acuerdo con las Parte Contra· 
tan te , con E tado no miembro y con otras organizacio
ne imemacionale . 

U. Modificar, en la iguieme forma, el Artículo XXII del texto 
del Tratado: 

La Organización del Tratado de Cooperación Amazónica 
tendrá una ecretaría Permanente con sede en Bra. ilia, 
encargada de implementar lo objeth·o preví to. en el 
Tratado en conformidad con las re olucione emanadas 
de lru reunione. de \1ini tro de Rela ione Elneriore y 
del Con e jo de Cooperación Amazónica. 

Parágrafo l. 1 competencias r funcione de la ccretaría 
Permanente y de ·u titular erán e ·rablecidas en u reglamcn· 
ro, que erá aprobado por lo Mini~tro de Relacione Exterio
re de las Pane Contratante . 

Parágrafo 2. La ecretaría Permaneme elaborará, en coor· 
dinación con las Parte Contratante , u planes de trabajo y 
programa de actividade . así como formulará u pre upue ·e o
programa, lo cual e deberán er aprobado por el Consejo de 
Cooperación Amazónica. 

Parágrafo 3. La ecretaría Pennanente e tará dirigida por un 
Secretario General, que podrá suscribiracuerd , en nombre de la 
Organizadón del Tratado de Cooperadón Amazónica cuando las 
Part.es Contratantes así lo auroricen por unanimidad. 

111. E ta enmienda e tará u jeta al cumplimiento de lo requi
iro con titucionale interno por pane de todas las Par

te Contratantes y entrará en Yigor en la fecha del depó ito 
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ante el Gobierno de la República Federativa del Brasil, de 
la última nota en la cual e comunique que eso requisito 
con titucional fueron cumplido . 

finnado en Caracas, a lo catorce dias del me de diciembre de 
mil noveciento noventa y ocho, en ocho (8) ejernplare ori
ginale en lo idiomas e pañol inglé , portugué y holandé , 
todos igualmente auténtico , 

Por la República de Bolivia, (firma ilegible) . 

Por la República Federativa del Brasil, (finna ilegible) . 

Por la República de Colombia, (finna ilegible) . 

Por la República del Ecuador, (firma ilegible) . 

Por la República Cooperativa de G uyana, (firma ilegible) . 

Por la República de Perú, (finna ilegible) . 

Por la República de urinamc, (finna ilegible). 

Por la República de Venezuela, (fuma ilegible) . 

El uscrito jefe de la Oficina jurídica del Ministerio de Relacio
ne Exteriore , 

HACE CONSTAR: 

Que la prc eme reproducción e fiel fotocopia tomada del 
te:x1o original del ·'Protocolo de Enmienda al Tratado de 
Cooperación Amazónica", hecho en Caracas, el día catOrce 
( 1 <t) del me de diciembre del año mil nm•ecientos noventa} 
ocho (1998), documento que repo a en lo archivo de la 
Oficina jurídica de e te Mini. terio. 

Dada en anrafé de Bogotá, D. C., a lo eis (6) días del me de 
mayo de mil noveciento noventa r nueve ( 1999). 

El jefe de la Oficina jurídica, 

Héctor Adolfo intura Vareta. 

Rama Ejecutiva del Poder Público 

Pre idencia de la República 

anrafé de Bogotá, D.C., 9 de julio de 1999. 

Aprobado. omérase a la con ideración del honorable Con
gre o acional, para lo efecto con titucionale . 

(Fdo.) Andrés Pastrana Arango 

El Ministro de Relacione Exteriore , 

(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto". 

DECRETA: 

Artículo l. Apruébase el "Prorocolo de Enmienda al Tratado 
de Cooperación Amazónica", firmado en Caracas, el día catorce 
(14) de diciembre de mil noveciento noventa y ocho (1998). 

Artículo 2. De conformidad con lo di pue toen el artículo 
1 de la Ley i de 19'!4, el "Protocolo de Enmienda al Tratado de 
Cooperación Amazónica". firmado en Caracas, el día catorce 
(14) de diciembre de mil noveciento noventa y ocho (1998). 
que por el artículo 1 de e ta ley e aprueba obligará al paí a 
partir de la fecha en que e perfeccione el '1nculo internacio
nal re pecro del mi ·mo. 

Artículo 3. Autorízase al Gobierno aciana! para atender 
el pago de contribución anual de Colombia a lo gasw rela
cionado con el funcionamiento de la Organización del Trata
do de Cooperación Amazónica (OTCA) en lo término del 
E -raruto Orgánico de Pre u puesto. 

Artículo t Los co. m que ocasione la aplicación dei "Pro
wcolo de Enmienda al Tratado de Cooperación Amazóni
ca", deben ujetarsc a las apropiacione presupuc tales que 
para el efecto ean autorizadas en la re pectiva Ley Anual de 
Pre upue to. 

Artículo 5. La pre ente ley rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

El presidente del honorable enado de la República, 

Carlos García 01juela. 

El ecretario General del honorable enado de la República, 

Manuel Enríquez Rosero. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre. en tan te , 

Guillermo Gaviria Zapata. 
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El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representante , 

Angelino Lizcano Rivera. 

República de Colombia· Gobierno Nacional 

Comuníque e y cúmplase. 

Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, confor
me al artículo 241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D.C., a 17 de septiembre de 2001. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Relaciones Exteriores, 

Guillermo Fernández de Soto. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos Calderón. 

Ley 693 de 2001 
(septiembre 19) 

por la cual se dictan normas 
sobre el uso de alcoholes 

carburantes, se crean estímulos 
para su producción, 

comercialización y consumo, y 
se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l. A partir de la vigencia de la presente ley, las 
gasolinas que se utilicen en el paí en lo centro urbano de 
más de 500.000 habitante tendrán que contener componen
tes oxigenados tale como alcoholes carburante , en la can ti· 
dad y calidad que establezca el Mini terio de Minas y Energía, 
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de acuerdo con la reglamentación sobre control de emisiones 
derivadas del uso de esto combustibles y los requerimiento 
de saneamiento ambiental que establezca el Ministerio del 
Medio Ambiente para cada región del país. En los centros 
urbano de menos de 500.000 habitantes, el Gobierno podrá 
implementar el uso de estas sustancias. Ello sin perjuicio de las 
demás obligaciones que sobre el particular deban observarse 
por parte de quienes produzcan, importen, almacenen, trans· 
porten comercialicen, distribuyan o consuman ga olinas 
motor y/o combu tibie diese! en el país. Si el oxigenado por 
utilizar e etanol carburante éste(sic) podrá er utilizado como 
combustible. 

Parágrafo l. El combustible diese! (o aceite combu tibie 
para motores· ACPM) , podrá contener como componente 
oxigenante etanol carburante en la canridad y calidad que 
establezca el Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con la 
reglamentación obre control de emi iones derivadas del u o 
de e te combu tibie y los requerimiento de saneamiento 
ambiental que para cada región del país establezca el Ministe· 
rio del Medio Ambiente. 

Parágrafo 2. Para la implementación de e ta norma, e ta· 
blécense lo siguientes plazos: 

ei (6) me e , a partir de la vigencia de la pre enre ley, para 
que el Ministerio de Medio Ambieme e tablezca la regulación 
ambu::mal re pectiYa. 

ei, (6) meses, a partir de la presente ley, para que el Ministerio 
de Minas y Energía e rablezca la regulación técnica corre · 
pendiente, especialmente en lo relacionado con las normas 
técnicas para la producción, acopio, distribución y punto de 
mezcla de lo alcoholes carburantes. 

Cinco (S) año , a partir de la vigencia de la pre ente ley, para 
que. en forma progresiva, e implemente la nom1a, iniciando 
por lo centros con mayor densidad de población y de mayor 
contaminación atmosférica. El Ministerio de Minas y Energía 
hará la corre pendiente reglamentación. Este plazo puede 
ser prorrogable hasta por un año, mediante decreto del Go
bierno acional, con previo concepto de los Ministerios de 
Hacienda, Medio Ambiente, Minas y Energía, Agricultura y 
Comercio Exterior, iempre que medien razone de fuerza 
mayor o conveniencia nacional . 

Artículo 2. La producción, di tribución y comercialización 
de los alcoholes no potable estarán ometidas a la libre coro· 
petencia, y como tal, podrán participar en ellas las persona 
naturale y jurídicas de carácter público o privado, en igual-
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dad de condicione , quedando derogada la autorización 
conferida por el anículo 11 de la Ley 83 de 192'. 

Parágrafo l. Exceptúan e la producción, di tribución y 
comercialización del alcohol etílico potable con de tino a la 
fabricación de licore , actividade é ta que con tiruyen el 
monopolio rentí tico de lo eme depanamemale . 

Parágrafo 2. La mezcla de etanol carburante con el com
bu tibie base, erá re pon abilidad de lo di tribuidore ma
yori tas de combu tibie para lo cual el gobierno establecerá 
la reglamentación re pectiva. 

Parágrafo 3. o e deberá tran portar etanol carburante 
ni mezcla que lo contengan, a travé de poliducto que 
transporten otro productos derivados del petróleo cuya 
calidad pueda er deteriorada por la pre encía del alcohol 
carburante. 

Articulo 3. Con idéra e el u o de etanol carburante en las 
g olinas y en el combu tibie die el, faaor coadyuvante para 
el aneamiemo ambiental de las áreas en donde no e cum
plen lo e rándare, de calidad, en la amo. uftciencia energéti
ca del país y como dinamizador de la producción agropecuaria 
y del empleo producti\'O, tamo agncola como indu. trial. 

Como ral recibira tratamiento e pecial en las políticas ect(} 
riale re pectt\~ 

Artículo 'i. La pre ente ley rige a partir de u promulgación 
y deroga las di po icione que le sean contrarias. 

El Pre idente del honorable enado de la Republica, 

Carlos García Orjuela. 

El ecretario General del honorable enado de la República, 

Manuel Enriquez Rasero. 

El Pr id ente de la honorable Cámara de Repre entame , 

Guillermo Gaviria Zapata. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre ntante . 

Angelino Lizcano Rivera. 

República de Colombia- Gobierno acional 

Publique e y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 19 de . epríembre de 2001. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El ~1ini.tro de ~ina y Energía. 

Ramiro Valencia Cossio. 

El ~tmisrro del ~1ed10 Ambtenre. 

Juan J1ayr Maldonado. 
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DECRETOS 

Decreto 1854 de 2001 
(septiembre 3) 

por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1243 

de junio 22 de 2001. 

El Pre idente de la República de Colombia. en u o de l;u, fucul
tade que le confieren lo numeral . 11 ~ 20 del arunllo 1 9 de 
la Co~ uruaon Política. y en el parágrafo 2 del artículo 50 del 
Estaruto Tributario. 

DE RETA: 

Artículo l. Modificase el artículo 1 del Decreto 12 13 de 2001, 
el cual quedara í· 

"Artículo L \'iL·ienda de Interés ocia! que da derecho a 
det,olución o compf!1lsación del Impuesto sobre las Ventas 
por la adquisición de materiales de construcción. Para efec
ro de la d volución dell mpue to obre las Ventas, fVA, de 
que trata el parágrafo 2 del anículo 850 del E taruro Tribu
tario, e \'h·ienda de interé ocia( (VI ) la ·olución de vi
vienda nueva que e de arroUa para garantizar el derecho a 
la vivienda de pe on de menare ingre o , cuyo precio al 
momento de u adqui ición o adjudicación ea inferior o 
igual a ciento treinta y cinco (135) alario mínimo legale 
men uale ( MLM) , en las condicione y término eñalado 
en el Decreto 2620 de 2000 y en la norma que lo modifi
quen o adicionen. 
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En ningún caso el impue ro obre las ven~ (fVA) pagado en 
la adqui ición de materiale para la construcción de vivienda 
de e trato ocioeconómico ei dará derecho a devolución. 

Lo con tructor de vivienda de inreré · ocia! podrán o lici
tara la aucoridad compereme la clasificación o reclasificación 
del e trato ocioeconómico en relación con lo proyecto que 
de arrollen, iempre y cuando e to hayan obtenido la decla
raroria de elegibilidad por ellnurbe o la entidad delegada 
para tal fin . 

En lo ca.~o de rh·ienda rural. para la aplicación de e te decre
to, e tendrán en cuenta las olucione para pcr. on de 
menare ingreso . emendiéndo. e por tales QUien acrcdtren 
ingrt.'iO farniliare. rotal . hasta de cuatro H) alario mmimo 
legal e m en u ale ( .ML\1) iempre que el precto final de la 
vivienda no upere la urna de ciento veinte (120) alario 
núnimo legales m en uale . 

Parágrafo. e entiende que cada . o lución de \ú·ienda de 
interé ·ocia!, ad m~ de lo nido público. i~ talado., tam· 
bién contará con ducha, anitario . laramano .. lavadero. 
cocina, lavaplaro., puenas. remanas y ridrio .. El precio rotal 
de la vh'ienda, a, í de criro, no podrá exceder el precio máxi
mo eñalado en e te anículo". 

Artículo 2. Vigencia y derogatorias. E te decreto rige a 
partir de la fecha de u publicación y deroga las di po icione 
que le ean contrarias. 

Publique e r cúmpl e. 

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de eptiembre de 2001. 

ANDRÉ PA TRANAARANGO 
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El Mini rro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

El Mini rro de De arrollo Económico, 

Eduardo Pízano de Nan1áez. 

~ .. -
:M'~ 

Decreto 1957 de 2001 
(septiembre 17) 

por el cual se reglamenta el 
deber de información de los 

notarios. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultade con titucionales y legal e , en e. pecialla que e 
con agra en el anículo 189, numeralll de la Constitución 
Política. y en de arrollo de lo dispue lO en lo · amculo 3 y lO 
de la Ley 526 de 1999, y 

CONSIDERA 00: 

Que el notariado e~ un servicio público en lo terminas del 
anículo 131 de la Con~titucion Política} del anículo 1 de la 
Ley 588 de 2000; 

Que la fun ión notarial e. tá al servicio de lol! intcrc es genera
le. y del derecho; 

Que las organizacione criminal e dedicadas al lavado de ac
tivo han permeado diverso ecrore de la economía, afec
tando gravemente la ociedad colombiana, vulnerando la 
e tabilidad económica del Estado e impidiendo u de arrollo; 

Que lo controle implementado para la lucha contra el lava
do de activos han motivado la bú queda por parte de las 
organizacione criminale de nueras formas de ingre o y lega
lización de capital originado en actividade ilícitas, así como 
de nue\'O ectore ndnerable a tales efecto ; 

Que ervicio público como el notariado, y por con igu ieme 
el E tado colombiano. pueden verse afectado por e ta con
ducta delictiva; 

Que es nec ario adoptar mecani mo e pecífico tendientes a 
evitar que alguno acto u jeto al trámite notarial sean aprove
chado indebidamente por las organizaciones deUncuenciale 
para dar apariencia de legalidad al producto de sus delito . 

DECRETA: 

Artículo l. De conformidad con lo preri toen la Ley 526 de 
1999, lo notario e tán obligado a reportara la U nielad de ln

formación y Análisis Financiero (UIAF), a el crita al Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público la realización de los acto jurídico 
autorizado por ellos que, egún instructivo emitido por la u
perimendenda de otariado y Regi tro, e consideren encan1i
nado a la ejecución del delito de lavado de activo . 

Autorizado el acto jurídico a que e refiere el inci o anterior, 
deberá er reportado inmediatamente a la lAF. 

Artículo 2. La uperintendencia de orariado y Regí tro, 
en coordinación con la IAF, emitirá un instructivo mediante 
el cual e de -criban lo parámetro y la merodología que de
ben er empleado · por lo notario. para dar cumplin1iemo a 
la obligación e tablecida en el artículo primero del pre ente 
decreto. 

Articulo 3. El incumplimienro de la obligación pre,·i raen 
el pre eme decreto e ujerar.í a lo e. tableo do en lo artículo · 
19 y 199del Decrero-Ley960de 19""0, ~in perjuicio de las an
cione penaJe. a que hubiere lugar 

Artículo 4. En concordancia con el anículo -11 de la Ley 190 
de 199~ , el notario y lo funcionario. de la r--.otaria deberan 
mantener re erva acerca de lo. repones emiado a la l'nidad 
de lnformacion y Análi is Financiero. 

Articulo 5. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 1 "7 de septiembre de 2001. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de]u ticia y del Derecho, 

Rómulo González Trujillo . 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel amos Calderón. 
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Decreto 1995 de 2001 
(septiembre 21) 

por el cual se hace extensiva a 
un municipio la competencia 
consagrada en el artículo 143 

de la Ley 136 de 1994. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facul· 
tade legales que le confiere el parágrafo 2 del artículo 1 ·!3 de 
la Ley 136 de 199'i, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo l-!3 de la Ley 1 6 de 199-±, e rablece que corre 
ponde a lo alcalde de lo municipio clasificado en catego
ría primera y e pecial, el otorgamiento, suspen. ión y 
cancelación de la personería jurídica, así como la aprobación, 
rcvi ión y control de las actuacione ·de las juntas de Acción 
Comunal, jumas de Vivienda Comunitaria y asociacione co
munale de juntas domiciliadas en la municipalidad, de con
formidad con las oriemacione impartidas al re pecto por el 
\1im terio de Gobierno, hoy dellmerior; 

Que el municipio de Rionegro. departamento de Antioquia, 
por estar clasificado en primera <:a.tegoría. venía d empeñan
do, en \lrtud del artículo H3 de la Ley 136 de 1991, las funcio
ne de otorgamiento. su pen ión y cancelación de la 
personerías jurídicas, así como la aprobación, revi ión y con
trol de las actuaciones de las junta: de acción comunal, juntas 
de vivienda comunitaria y asociacione comunale de juntas 
domiciliadas en la municipalidad, de conformidad con la 
orientaciones impartidas al re pecto por el Mini reriode Go
bierno, hoy del Interior; 

Que con la expedición de la Ley 617 de 2000, el municipio de 
Rionegro, departamento de Antioquia, fue reclasificado en 
egunda categoría, lo que implicó la pérdida de la facultad 

para el ejercicio de las citadas funciones de que trata el artícu
lo 113 de la Ley 136 de 199-±; 
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Que el parágrafo 2 del artículo 143 de Ley 136 de 199-±, faculta 
al Gobierno acional para hacer extensiva la competencia de 
e te artículo a otro municipio que rengan debidamente or
ganizado el ector público de Gobierno, a in tancia de lo 
intere ado , previo dictamen obre u capacidad de ge tión, 
por parte de la Dirección General para el DesarroUo de la Acción 
Comunal y la Participación del Mini terio del Interior: 

Que el alcalde del municipio de Rionegro, depanamenw de 
Antioquia, mediante oficio de fecha de julio de 2001 , olicitó 
autorización del Gobierno Nacional para asumir las funcio
ne establecidas en el artículo 1 '-!3 de la Ley 136 de 199-±; 

Que la Dirección General para el De arrollo de la Acción Co
munal y la Participación del Mini terio del Interior, en virtud 
de lo di pue toen el parágrafo 2 del artículo l-!3 de la Ley 136 
de 199-t, en armonía con el artículo 1 del Decreto 380 de 1995, 
emitió el23 de ago to de 2001, concepto favorable obre la 
capacidad de gestión del municipio de Rionegro, departamen
to de Antioquia, para ejercer las competenci ellaladas en el 
artículo I-t3 de la Ley 136 de 1994, por haberse encontrado 
viable para las organizacione comunale , 

DECRETA: 

Artículo l. Hacer exten iva al Alcalde del municipio de Río
negro, dcpanamcnro de Antioquia, la competencia de que 
trata el anículo I-±3 de la Ley 136 de 199-± \, en con. ecuencia. 
le corre ponde el morgamiento, su pcn ion} cancelación de 
personería jurídica, <UJÍ como la aprobación, rcü ión y control 
de 1~ actuacione del~ juntas de Accion Comunal, juntru de 
Vivienda Comunitaria y <UJociacione · comunale de JUnta! do
miciliadas en la municipalidad, de confonmdad con las orien
tacione. impartidas al re pecto por el Mini terio del Interior 

Artículo 2. El prc eme decreto rige a panir de su publicación. 

Publique e. comuníque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de eptiembre de 2001. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini,tro del Interior. 

Armando Estrada Villa. 
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Decreto 2005 de 2001 
(septiembre 21) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el artículo 23 de 

la Ley 633 de 2000. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultades constitucionale , en especial de las consagradas en 
el artículo 189 numerale 11 y 20 de la Con titución Política y 
en de arrollo del artículo 23 de la Ley 633 de 2000. 

DECRETA: 

Artículo l. Beneficio en Cuentas de Ahorro para Fomento 
de la Construcción'I\FC". 'in perjuicio de lo previsto en el 
artículo 119 del E tatuto Tributario, lo retiro realizado de 
las cuentas de ahorro 'i\FC' ante de que transcurran cinco (5) 

año contado a partir de la fecha de su con ignación, erán 
con id erado ingre o no constitutivo de rema ni de ganan
cia ocasional para ellrabajador, iempre y cuando e de ünen 
exclu. ivameme a la cancelación de la cuota inicial y de la 
cuota! para atender el pago de lo crediro hipotecarlo nue
vo para adqui ición de vi rienda, Otorgado. por entidade. 
u jeta a la in pewón y \·igilancia de la , upenmendencia 

Bancaria. 

Artículo 2. Créd1tos hipotecarios nuems. Para efecto de Jo 
d~pue. ro en el pre ente decreto. e consideran crédito hipo
tecarios nuero · aquellos cuyo de embol o o abono en cuen
ta se realice a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
pre ente decrero. 

En ningún caso e con id eran créditO hipotecario nueYO ·la 
ree tructuración,la refinanciación y la novación de créditos 
hiporecario desembol ado con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia del pre ente decreto. 

Parágrafo l. En todo caso las entidades u jetas a la inspec
ción y vigilancia de la uperintendencia Bancaria deberán 
garantizar que los recur os retirados de las cuentas "AFC" a 
que e refiere el artículo primero del presente decrero, sean 
de tinado , únicamente, para la cancelación de la cuota ini
cial y de las cuotas para atender el pago de lo crédito hipo
tecario nuevo para adqui ición de vivienda. 

En el evento en que los recurso retirado de dichas cuentas 
tengan una de tinación diferente a la aquí previ ta, deberá 
practicarse la re pectiva retención en la fu eme, de conformi
dad con las normas que rigen la materia. 

Parágrafo 2. En cuanto sean compatibles con lo dispuesto 
en el pre ente decrero, e aplicarán las normas contenidas en 
el Decreto 2577 de 1999 relativas a las cuentas de al1orro 'i\FC". 

Artículo 3. Vigencia y derogatorias. El pre ente decretO 
rige de de la fecha de u publicación y deroga las normas que 
le ean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de eptiembre de 2001. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

Decreto 2007 de 2001 
(septiembre 24)(sic) 

por el cual se reglamentan 
parcialmente los artículos 7, 
17 y 19 de la Ley 387 de 1997, 
en lo relativo a la oportuna 

atención a la población rural 
desplazada por la violencia, en 
el marco del retorno voluntario 

a su lugar de origen o de su 
reasentamiento en otro lugar y 
se adoptan medidas tendientes 

a prevenir esta situación. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de Las 
facultades conferida por el artículo 189 numeralll de la 
Constitución Política. 
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DECRETA: 

Artículo l. Declaratoria de la inminencia de riesgo de 
desplazamiento o de desplazamiento forzado lm una zona y 
limitaciones a la enajenación o transferencia a cualquier 
título de bienes rurales. Con el objeto de proteger la pobla
ción de acto arbitrario contra u ''ida, inregridad y biene 
patrimoniale , por circun tancias que puedan originar o ha
yan originado un desplazami nto forado; el Comité Munid
pal, Di trital o Departamental de Atención Integral a la 
Población De plazada por la Violencia, declarará mediante 
acto motivado, la inminencia de rie go de de plazamiento o 
de su ocurrencia por ca u a de la violencia, en una zona deter
minada del territorio de u juri dicción, procediendo a: 

1 Identificar a los propietario , po eedore , tenedores y ocu
pante , ubicado dentro de la re pectiva zona de desplaza
miento, estableci ndo en lo posible, el período de \i.nallación 
de cada uno de ellos con el respectivo inmueble. 

Para el efecto, lo respectivo Alcalde Munkipale , Procu
radore Judiciale Agrario , Jefe~ , eccionale delrGAC, Re
gi tradore de Jn trumcntos Público y Gerente 
Regionale delineara, con base en lo. regi tro existente 
en las U matas, en las Oficinas de Catastro y de Regi tro de 
Instrumento Público , en ell ncora o en otras entidade , 
pre cotarán al Comité en un término no mayor a 8 días 
calendano. contado, a partir de la dedaratona de inmi
nencia de rie go de de. plazamiento o de de plazamiemo 
forado, un infom1c ohr lo. predio rurale exi teme 
en la fecha de declaratoria de inminencia de rie go o de 
ocurrencia de lo primero · hecho. que originaron el d · 
plazamiento. preci ando la titularidad de lo derecho · 
constituido y las C'Mactcrí ricas básicas del inmueble. E te 
informe, una vez avalado por el Comité, con, tituye prue
ba uficiente para acreditar la calidad de po eedor, tene
dor u ocupa me de las personas de plazadas. 

in pe~uicio de lo anterior, anre de la declaratoria de 
inminencia de rie go de ele plaza miento o de de plaza
miento forzado la Red de olidaridad ocia! podrá olí
citar a lo Alcalde Municipale y Di tri tale de l;u zonas 
o regione rurale que con idere conveniente , que le 
pre emen un informe, con copia allncOl-a y a lo Procu
radore Agrario re pectivo . obre las fom1as de tenen
cia de la tierra y caracterí rica bá icas de lo predio 
rurale exi temes. 

2 Informar a la Oficina de Registro de In trumento Públi
co corre pondiente, obre la declaratoria de zona de rie -
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go inminente de desplazamiento o de de plazamiento for
zado. ·eñalando a lo propietario o po eedore de pre
dio rural e que pudieren re ultar afectado por tale 
ituacione , y olicitándole ab tenerse de in cribir acto 

de enajenación o tran ferencia a cualquier titulo de lo, 
bien rurales referido , mientras permanezca vigente esta 

declararoria, alvo que e acredite el cumplimiento pre
vio de lo requi iro e peciale que e e tablecen en el 
artículo <J del pre ente decreto. 

3. olicitar alineara, ab tenerse de adelantar procedimien-
to de titulación de baldío en la zona de riesgo inminente 
de de plazamiento o de de plazamiemo forzado, a olici
tud de personas distinta de aquella que figuran como 
ocupante en el informe avalado por el Comité a que e 
refiere el numeral! del pre ente anículo. 

Parágrafo l. na vez el Comité e tablezca que ce aron lo 
hecho que originaron la declaratoria de zona de inminencia 
de rie go de de plazamiemo o de de plazamiemo forzado, lo 
cual con ignará en acta, oficiará a la Oficina de Registro de 
In, trumento · Público corre pondiente y allncora, levantan
do el impedimento a la libre enajenación, transferencia o titu
lación de biene rurale . 

Parágrafo 2. La uperinrendencia de otariado y Registro 
vigilará que lo · Regbtradore de Instrumento Público , exi

Jan el cumplim1enro de lo requl!liro eñalados en el aruculo 
o.i del pre. ente decreto. en forma previa a la in cnpción de 
enajenacione. o transferencia de bien e rural e . en t.ona. de 
inminencia de rie go de de plazamiento o de de plazamiento 
forzado . La Oficin;u de Regí tro de Instrumentos Público 
informarán a la Red de olidandad ocia!. cada ei me es. de 
lo ocurrido en el período corre pendiente. 

Parágrafo 3. El Comité incluirá en el Plan de Acción Zonal 
(PAZ) e trategias para la aplicación imegral de los diferente 
programa que contribuyan a la e tabilización r con, olicla
ción económica de lo beneficiario de reforma agraria. Para el 
efecto, elaborará previamente, un diagnó tico en coordina
ción con la Red de olidaridad ocia!, con la participación de 
la población enrie go de de plazamiemo o efectivamente 
de plazada. 

Artículo 2. Participación en los Comités para la Atención 
de la Población Desplazada. Lo Comité Depanamenrale ·. 
Di tri tale o Municipale para la Atención Integral a la Pobla
ción De plaza da por la Violencia, convocarán allncora, a lo 
Procurad ore, Judiciales Agrarios y a lo Registradore de Ln -
trumento Público , a participar en las reunione , en que e 
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traten asunto relacionado o que incidan en lo programas 
r procedimiento de u competencia. 

Artículo 3. Procedimientos y programas especiales para la 
eficaz atención de los riesgos de desplazamiento. En de arro
llo de lo di pue ro en el anículo 19 de la Ley 38 de 199 , el 
lncora iniciará lo programas y procedimiento e peciale de 
enajenación, adjudicación y titulación de tierras, en las zon<U 
de evenrual expul ión, dentro de lo 30 día iguiente a la 
fecha, en que lo Comité le comuniquen el aao que declaró 
la inminencia de ri go de d plazamiento o de de plazamien
to forLado, en determinada región, como e trategia de pre
vención. Para tal efecto, tomará en cuenta el informe obre 
propietario , po eedores, tenedore y ocupantes debidamente 
aralado por el re pectiYO Comité de Atención a la Población 
De plazada. 

Artículo 'i. Requisitos especiales para la enajenación de 
bienes rwales. l.o propietario de lo inmueble ubicado 
dentro de las zonas rurale declarada como de riesgo inmi
nente de de plazamiento o de de plazamiento forLado por 
la Yiolencia. que deseen tran ferir el derecho de dominio 
sobre lo mi m o. , ame. de que ce en lo efecto de e ta 
medida. deberán obtener del Comité \iunicipal, Di tri tal o 
Departamental de AtenCión Integral a la Población De pla
Lada por la Violencia. autorización para enajenar el inmue
ble; o podrán tran ferirlo al lncora, en aplicacion de lo 
. eñalado en el inmo cuarto del numeral 1 del arttculo 19 de 
la Le\ 387 de 199- e,·ento en el cual. no e requiere de la 
autorización del Comné. 

fl Regi trador de In rrumemo. Publico ólo podrá inscribir 
el acto de enajenacion o tramfercncia, cuando ~e le pre~ente 
la aumrización del Comité, la cual deberá incorporar e al 
contrato o acto de tran ferencia del derecho obre el predio, 
o cuando la tran ferencia se haga a fa,·or dellncora. 

Artículo 5. Estabilizacion socioeconómica de carácter 
transitorio. Para garantizar la atención oportuna de la pobla
ción de. plazada que manifie. te interé en continuar desarro
llando labore agropecuaria ... e adoptarán lo iguiente~ 

programas: 

L Predio de paso. Ellncora de tinará predio apto , e. pe
cialmenre en municipio. receptore de población de. pla
zada por cau a de la 'iolencia, para u explotación 
prori ional por grupo de hogares de de plazado . E tos 
tened ore e obligan a desarrollar actividades producti
vas de corto y mediano plazo que le genere recu~o para 
. u ub i tencia. mienrras eYalúan las po ibilidade de re-

romo a u lugar de origen o de reasentamienro definitivo 
en otro lugar. En e ro predio e adelancarán programas 
de eguridad alimentaria o de generación de ingre o , 
organización y convivencia ocial, lo cual e erán de a
rrollado por las entidade que conforman el i tema 

adonal de Atención a la Población De plazada, en e pe
cía!, Mini terio de Agricultura y De arrollo Rural, DRI, 
Banco Agrario y otro . 

2. Asemamiemo temporal e en predio a lo que e le 
agua( ic) declarado extinción del derecho de dominio o 
e encuenrren a ignado provisionalmeme allncora. 

Podrán entregar e provi ionalmente a la población de -
plazada por la violencia, lo predio recibido por ellnco
raen forma definitiva o con carácter provi ional, como 
consecuencia de lo proce o de extinción del dominio 
de que trata la Ley 333 de 1996. 

Parágrafo. Lo anteriores programas e ofrecerán a los de,
plazado , en forma complementaria a la ayuda humanitaria, 
con el objetO de garantizar una olución continua hasta la 
etapa de retorno o reubicación. en con ecuencia olamente 
e aplicarán en forma tran itoria y por un término máximo de 

tre año . En esto. predio. los de plazado · ólo podr.ín efec
tuar explotaciones agropecuarias tran itorias. 

Artículo 6. Consolidación y estabilización socioeconomi
ca. Cuando lo. de. plazado opten por la reub1caoon rural, el 
lncora recib1ra lo. m mueble abandonado. por cau.,a de la 
Yiolencia. apiJcando u ralor a1 pago toral o parcial de la L ni
dadAgncola Fanliliar ( ·>\f), (articulo 38 Ley 160de 199 1) que 
e le adjudique, en la.) siguiente. condiciones 

l Cuando el predio abandonado con ti tuya una L nJdad 
Agrícola Famil1ar. ellncora lo recibirá y le entregará otra 
Cnidad Agrícola Familiar. ubicada en zona que ofrezca 
condicione para la reubicación del de plazado 

2. i el de plazado posee más de una L ni dad Agrícola Familiar, 
ellncora entregará una Fa título de permuta y. obre el 
excedente podrá adelantar o no el proce o de adquisicion 
de tierras, con b~e en lo procedimiento y criterio. esta
bleado en la Ley 160 de 199o~ y u normatividad. 

3. i el desplazado po, ee meno de una L' ni dad Agncola Fa-
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miliar, ellncora le recibirá el terreno ya cambio le adjudi
cará una ni dad Agrícola Familiar. 

El valor del terreno que tran fiere el de plazado, de confor
midad con el numeral anterior, se abonará a1 pago de la U\F 
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que e le adjudica y i fuese inferior al 0% de u precio, e le 
otorgará el ubsidio para l1 compra de tierras, en porcentaje 
equi\'alente al que le faltare para complew e te monto, en 
lascondicion pre' · tasen la Ley 160de 199~ . 

L1 pane del precio de adjudicación de la UAF que no ea 
cubieno con el valor del terreno recibido por el lncora y 
el ub idio de tierras que e otorga. lo cancelara el adjudi
catario en la forma pre,; ta en el artículo 18 del Decreto 
182de 1998. 

Parágrafo l. Aquello de plazado que no ean propieta· 
rio ni po eedore de tierras, accederán a lo programas de 
e tabilización ocioeconómica de carácter tran itorio que e 
e, tablecen en e te decretO y a lo programas e tablecido en 
laleyl60de 1994. 

Parágrafo 2. El lncora de tinará lo predio menore a una 
ljnidad Agrícola Familiar, que haya recibido de lo de plaza
do , para adjudicarlos a per onas de la tercera edad o ama
dre cabeza de familia, con el propó iro de conformar 
Cnidade ·Agrícolas Familiare. E peciale o C:u a.s Parcela, las 
cuale · e de tinaran a la construcción de viYienda y explota· 
cione de pancoger, con la participaci0n del 'v1inisterio de 
Agricultura y De arrollo Rural, quien asigna lo11 recurso_ a tra· 

"é · del Banco Agrario. 

Artículo .,_ 1cumulacion de tiempo para titulación de 
baldíos. En el evento de rcromo de un de plazado a un terre· 
no baldío ubicado en zona de de plazamiento, se acumulará 
automáticamente el tiempo de de plazamienro, dehidamen· 
te recono ido por la autoridad competente, con el ucmpo 
real de ocupación y explotación del terreno 

Parágrafo. Cuando el desplazado no pueda retornar a un 
terreno baldío ubicado en zona declarada como de rie go 
inminente de de plazamiemo o de de plazamiento forado y 

acredite el cumplirrtiemo de lo requi iro e. tablecido para 
su titulación, tendrá prelación en lo program~ de dotación 
de tierras que adelante eiLncora en beneficio de la población 
desplazada por ca u. a de la violencia. 

Artículo 8. Adquisición y adjudicadón de tietTas. La adqui-
ición de predio por ellncora en las distinta.' ituacione de 

que trata el presente decreto, realizará con base en el resulta· 
do de la formulación de un proyecto productivo concenado y 

elaborado por ellncora, ENA, matas y demás organizaciones 
gubernamental e o no gubeman1entale , conjuntamente con 
lo aspirante , en concordancia con lo Plan de Acción Zonal, 
PAZ. (definido anículo6 Decreto951 de mayo 2-i de 2001). 
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Lo aspirante al ub idio de tierras, deben conocer en forma 
pre,'ia a la adqui ición lo predio ofertados con po ibilidade 
de compra. Esto adjudicarán preferiblemente a la Empresa 
Comunitaria u otras formas asociati~ , debidamente recono
cida , que conforme el grupo de de plaza do , quiene cola· 
borarán con la acti\idad del Estado en d arrollo del parágrafo 
del artículo 18 de la Ley 38 de 199"', metiéndo e al procedí· 
miento interno e tablecido por ellncora para tal efecto. 

Artículo 9. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de publicación y deroga la di po icione que le ean 
contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C.. a 2-i de eptiembre de 2001. 

ANDRF ... PA TRANAARANGO 

El Ministro del lmerior. 

Armando Estrada Villa . 

El Mini. tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Manuel cmtos. 

El ¡\tint tro de Agricultura) De arrollo Rural. 

Rodrigo Vil/alba Hosquera. 

El \lmisrro deJu ricia y del Derecho. 

Romulo González Trujillo. 

'1 • 

Decreto 2038 de 2001 
(septiembre 25) 

por el cual se crea la Misión 
del Ingreso Público. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en ejercioo de us 
facultades con titucionale y legale . en e pecial de Ls con a-
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grada en el numeralll del artículo 189 de la Con tirución 
Política y el arrículo 117 de la Ley '-189 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo l. Créa e en el Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público la Mi ión dellngre o Público. 

La ~ti ión tendrá como objetivo general elaborar lo e rudio 
que u renten la realización de una reforma e tructural al i · 
rema tributario colombiano y a las in titucione fi cale rela
cionadas que. además, ea objeto de un amplio debate entre 
lo di timo ectore de la ociedad colombiana. 

·u. objetivo e pecífico fundamemale erán: 

Analizar lo factore e tmcturale y coyuntural e que han 
debilitado las finanzas públicas en la última década, e pe
cialmente por la vía de lo ingre o y de un creciente nivel 
de deuda tanto explícita como implícita. 

Proponer recomendacione. para garantizar que la diná
mica de lo ingrc. o e rara vinculada a la dinamica del 
gasto, en un comexto de tran. parencia y re. pon abilidad 
fi al 

• ¡.~ rudiar la so tenibilidad de las fina111 .. 15 públicas bajo d1 · 
untm c. cenario. dt pmyewon dt: gx to 

• Re\·isar la estructura tributaria de de una óptica amplia 
que abarque la uficienCia del recaudo y la alternativas 
deseable. , en término. de equidad, eficiencia y crecimien
to. as1 como la nece. idad que el país tiene de mejorar ~u 
compctiti\'idad en el entorno internacional. 

E tudiar políticas para formular propu ras de armoruzación 
de impuest entre lo distintos ni\de. administratiro .. 

Examinar la administmción tributaria con miras a propo
ner una e tructura de incentivo · adecuada que redunde 
en mayor eficiencia. con un particular énfasi~ en mejorar 
u capacidad para prevenir y combatir la evasión. 

Parágrafo. La \1i ión podra ampliar o re tringjr u agenda 
con el \'Oto favorable del \1im tro de Hacienda y Crédito Pú
blico en el Con e jo Directivo de que trata el artículo t del 
presente decreto. 

Artículo 2. La Misión dellngre o Público tendrá un Con e
jo Directivo integrado por el Mini tro de Hacienda y Crédito 

Público, quien lo pre id irá y por un grupo de persona de ig
nadas de manera tal que refleje la campo ición de las fuerL1S 
políticas, del Congre o de la República, de lo gremio de la 
producción. de lo trabajadore y de la academia. 

Lo miembro del Con e jo Directivo erán de ignado por el 
Mini tro de Hacienda y Crédiro Público. 

Parágrafo. En a u encia del Mini tro de Hacienda y Crédito 
Público, pre id irá el con ejo directivo de la Mi ión el Vicemi· 
ni tro Técnico de Hacienda y Crédiro Público. 

Artículo 3. La Mi ión tendrá un Comité Técnico Ase or que 
e rará conformado por lo profe ore Jame Porerba, Richard 
Bird y joel lemrod. 

Artículo 'i. La Mi ión tendrá una ecreraría Técnica que 
será ejercida por la Fundación para la Educación uperiory el 
De arrollo, ·'Fede arrollo''. 

Elln ti [U[ O Colombiano de Derecho Tributario y otro orga
ni m o e in titucione. podrán ser con ultado. en materia 
jurídica. 

Artículo 5. funciones del Consejo Direclil'O. El Con. e jo 
DLrecrtvo cjercera las iguiente funcione : 

• Definir el alcancL de la \11. ión. 

D1 cutir y deudir ohre la · recomendaciones y propues
ta que hagan el Comité Técnico M e. or y la Secretaría 
Técnica. 

Acordar mecam m os efiCiente para que lo part1do po
liuco .. las organizac10ne ~indica! e y grem1ale . la~ u m
ver idade!l y otros centro de e tu dio . lo · colegiO 
profesionale de eco no mi tas, abogado y contadore . y 

demás organizacione acial es relevante , puedan expre
. ar su parecer obre las propue tas de la Mí ión. 

Dar amplia oportunidad de participar con recomenda
cione y propue ras al Banco de la República, al Depar
tamento acional de Planeación. la Comraloría General 
de la República y al \-1ini terio de Hacienda y Crédito 
Público. 

• Aprobar ellnfom1e Final de la Mi ión , el cual recogera el 
diagnó tico y las recomenda done generale que e deri
van del conjunto de e tu dio y de las di cusione realiza
d;u durante el trabajo de la Mi ión. 
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• Evaluar lo proyecto de reforma legal a que haya lugar, 
como re ultado de las recomendacione de lo e rudio . 

• Darse u propio reglamento. 

• La de m á que le ean a ignada de acuerdo con u 
naturaleza. 

Artículo 6. Funciones del Comité Técnico Asesor. El Comité 
Técnico Ase or ejercerá las iguieme funcione : 

Ase orar en la definición del contenido de lo e rud1o 
que deban ejecurarse y preparar lo corre pondiente tér
mino de referencia. 

Pamcipar en la elaboración de lo e rudio. junto con con
sultare nacionale y extranjero . 

Dar recomendacione sobre lo temru de e rudio, las cua
l e er.ín debatidas por el Con ejo Directivo. 

Artículo 7. Funciones de la . ecretaría Técnica. La cerera
ría Técnica ejercerá lru . iguiente. funcione : 

u m mi trar el apoyo técnico que la Mi ion requiera para 
el cabal cumplim1ento de u objeti\'OS. 

• \e ruar como ejecutOr' 'upm i or. en coordinación con 
la entidade y organi m o que ea del caso. de lo. estu
dio que e requiera y efectuar la re,isión de los mismos 
teniendo en cuenta las con ideracione del Consejo DI
rectivo} l;c recomendacione del Comite Tecnico e or. 

ervir de interlocutor habirual del Comitc Tecnico Ase or 
dela~li ión 

• Coordinar las labores del Comité Técnico e or así como 
de lo con. ultore. nacional e y extranjero que realicen 
lo e tu dio de que trata el artículo 1 o de e te decreto. 
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• Mantener infotmaclo al Con e jo Directivo obre el estado 
r aran ce de lo e rudio . 

• Preparar el informe final de la Mi ión. 

• Participar en la elaboración de lo proyecto de reforma 
constirucional y de ley que ean in di pen able para ma
terializar las recomendacione de la Misión y ge tionar. en 
coordinación con las entidade y organi m o que ea del 
caso, la contratación a que haya lugar para el cumplimiento 
de e te objetivo. 

Artículo 8. La Mi ión cumplirá u rarea durante un tér
mino de diez (lO) me e contado · a partir de la entrada en 
rigencia del pre ente decreto} entregará un informe para 
di cusión para e120 de mayo de 2002. Al ténnino de lo diez 
(10) mese , la Mi ión entregará al Gobierno acionallos i
guienre documento.: 

L El informe final de acti\idades. 

2. Lo demás documento de política fi cal que haya elabo
rado el Comité Técnico Al e. or y lo demá. con ulrorc 
que hayan participado en la \11isión . 

Artículo 9. El pre ente decreto rige a part1r de la fecha de 
u publicación 

Publique. q cúmplase 

Dado en Bogota. O. C .. a 25 de eptiembre de 200 l. 

ANDRE P. TRANAARANGO 

El j.1ini rro Hacienda} Crédito Publico, 

Juan Manuel Santos 
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RESOLUCIONES 

PERTNTENDENCTA 
DE VALORE 

Circular Externa 005 de 2001 
(septiembre 7) 

Señore,. 

REPRESf TANTE LfGAJJ .) RE\1 ORE FI CAlE DEL\ 
BOl 'A DE VALORES DE COLO~tl3IA Y DE 
C0~11 ' lO I .. T DE BOl A 

OCIEDADE 

unto: Regi ero contable · derirado de la reducción del 
capital con reembol o efectiro de aporte de la. bolsa. de 
Bogotá, \ledeUín y Occideme, ~ 1 como de la consrirución de 
la Bol~a de Valore de Colombia \A. 

Con el propó iro de facilitar el reconocimiento y regi rro de 
lo~ hecho económico originado. en la con rirución r en
trada en funcionamiento de la Bolsa de Valore de Colombia 
S.A. esta 'uperimendencia. en con. idcración a lo dL pue ro 
por el numeral lO del artículo 9 de la Ley 32 de 19'9, en 
concordancia con lo e tablecido por el artículo 13 del 
Decrew reglamentario 2649 ele 1993, imparte las iguiente 
in. truccione ·: 

l. Hecho económico objeto de regi tro 
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1.1. Antecedente. 

Durante el me de mart.o de 2001, las ~amblea5 ge
nerale de accionista de la bol a5 de Bogotá, Me
dellín y Occidente aprobaron medianre . endas 
reforma. c. raruraria la reducción ele u capital e· 
. omk con recmbol m efectivo~ de aporte , t· 

gun comta en la'l act~ nllmero 12~ del29 de mar· 
zo. ""..¡ del22 de m arto y 032 del29 de marlO de 2001 
re pectivamenre 

De acuerdo con las acta. en cita, la. reduccione 
e autorit.a.ron por cuantía de 6.3 ""0'000.000 en el 

caso de la Bol a de Bogora .A.; 3.""98'000.000.00 
en el caso de la Bolsa de Medellín , .A y 
1.950'000.000.00 en el caso de la Bol a de Occi

dente . 

E. a reformas fueron autorizada por c. ta entidad 
mediante 1~ re lucion numero 0239. 0236 y 0238 
del30 de abril de 2001 , en u orden. 

El pago del reembol o ele aporre · e efectuó en 
e pecie, a prorrata de la participación de cada ac
cioni ta en dicha bol a , mediante la entrega de 
accione ordinaria de una ocieclad que la · bol-
a de Bogotá, Medellín r Occidente con tituye

ron po teriormente. 
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1.2. Regi tro por efecruar 

1.2.1. Reconocimiento y regí tro contable del re
duccione de capital : La iguienre on las 

Bol a de: Bogotá 

Reducción de capital 6.3 O.rol.rol 

Toral patrimonio 30.811.548.019 

Porcentaje reducción patrimonio 20.67'!(XX)"" 

Para efeno~ del reconocimiento y regi tro de 
la reducción de capital con reembol o efecti· 
vo de aporre e procederá así: 

Cada ociedad comi ioni ta de bolsa deberá 
aplicar la propor ión que represente el momo 
de la reducción de capital auwrizado a cada 
bol a. según . e indica en la tabla que aparece 
al principio del pre. eme numeral. al \'alor por 
el cual aparezcan en su libro. sus in\'e~ione 
en accione · de la re ·pectiva bolsa. 

El re. ultado de e ta operación erá el co to 
ajustado corre pondieme al regi tro de la rea
lización parcial de la inYer ión. 

1 .2.2. Reconocimiento y registro contable de la nue
va inversión: Las ambleas generale de aedo
ni r de la bol a de Bogará. Medellin y 
Occidente aprobaron la entrega de accione 
en la ociedad de ervicio Integrado Bursáti
l (hoy Bolsa de Valore de Colombia) a razón 
de un (1.00) peso por acción recibida, egún lo 
convenido en las asamblea generale de ac
cioni ·ras a las que e aludió línea atrás. 

Para el regi tro de la inver ión que deberán 
contabilizar las ociedad comisionistas como 
con ecuencia de la recepción de la citadas 
accione e procederá así: 

En lo e rado financiero a junio 30 de 2001, 
deberán reconocer en u contabilidad la us-
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cifra que fueron infonnadas a la uperinten
dencia de Valore con relación a la reducción 
del capital de la bol as de Bogotá, Medellín 
y Occidente: 

Medellín Occidente 
(Pesos) 

3.798.rol.(XX) 1.950.(XX).(XX) 

6.150.515.716 5.621.~.5X) 

58,ff"C.Xll }f,<W"W 

cripción de las accione en la Bol a de Valore 
de Colombia .A. por u co ro de adquisición 
( 1.00 por acción). 

La diferencia entre el co tO de adquisición de 
las accioneJ de la Bolsa de Valores de Colombia 

.A. y el co ro aju rado corre pondienre a la 
realiz:tción parcial de la im·ersión en las bol as 
de Bogotá. 1edellin y O cidente deberá regL · 
trar e en el e tado de re ultado como utili· 
dad o pérdida en redención de in ver ione . 
. egún corre. pon da. 

1.2.3. Recia ificación del remanente de las inversio
ne en las bol as de Bogotá, Medetlín y Occi
dente : La u pen ión definitiva de 
operacione por parte de las bol as de Bogo
tá, Medellín y Occidente determina que el 
remanente de in ver ion e de las comí ioni · 
ta en dicha bol a deba regi trarse a partir 
del30 de junio de 2001 como inver ione 
permanente voluntarias por er innece arias 
para actuar en bol a. 

2. Tratamiento contable del intangible pue to 
eo bolsa 

Lo pue ro. en bol a que ean objew de compra deberán 
reconocer e y regí rrar e por u co ro de adqui ición y 
omet rse a un proce o de amortización, de acuerdo con 

lo e tablecido en el artículo 66 del Decreto 2649 de 1993. 
Con ecuencialmente( ic), obre e to activo intangible 
no e admitirá el regí tro de valorizacione . 
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2.1. Regi tro del intangible pue toen bol ·a de la Bol a de 
Valore de Colombia A las sociedade comi ioni ras 
que pretendan regi trar en u e tado financiero el 
e ro de lo pu tos en la Bolsa de Valores de Colombia 
que de acuerdo con el reglamento general de dicha 
bolsa t fueron adjudicados, deberán establecer su valor 
comerdal mediante la realización de e tudio técni
co , que deberán presentarSe a la uperintendencia de 
Valore a más tardar e liS de enero de 2002. 

El valor comercial con ti tu irá el punto de referencia 
para e tablccer el precio de u cripción del pue ·ro 
en la citada bol a o para e tablecer el precio de venta 
o compra en negociacione ecundarias que e Ueven 
a cabo obre e te activo. 

Durante el período concedido para la pre entación 
de lo e rudio técnico . las comi ioni ta podrán 
regé traren u e rado financiero e to intangible . 
por el mi m o valor al que e encontraban re~trado 
en u contabilidad lo pue to que po eían en la 
bols:c de Bogotá, ~ledellín y Occidente a la fecha de 
entrada en operación de la nueva bol a. 

El valor unitario de cada pue toen la Boba de Valores 
de Colombia corre ponderá al cociente que e ob
tenga de dividir el co ro aju tado de lo puc to 
po eído. en las bol. :e de Bogota. \1edellm' OCCI
dente a junio jO de 2001 por el numero de pue to~ 
adjud1cado en la Bolsa de Valore. de Colombia .\ 

2.2. Amortización del intangible. A partir de lo~ e~tados 
financrero. con corte a enero 30 de 2002 y de con
formidad con lo di pue toen el artículo 66 del 
Decreto 26-!9 de 1993. el co ro aju tado de lo pue -
to en bolsa que regi tren las ociedade comí io
ni ta deberá amortizar e de manera si temática y 
gradual. 

E te proce o deberá concluir en diciembre j 1 de 
2002. momento en el cual el co ro de lo. menciona
do activo debe quedar amortizado totalmente. in 
perjuicio de que las comi ionistas que í lo de een 
amonicen el co ro del citado intangible en un plazo 
menor. 

2.3. Reversión de valorizacione . Como con ecuencia de 
la amortización delco ro del intangible. a partir del 
1 de enero de 2002 no erá factible el registro devalo
rizacione re pecto de e ra clase de activo . L:c val o-

rizacione que obre e to intangible regi tren a di
cha fecha las ociedade comi ioni tas de bolsa debe
rán revertir e contablemente. 

2.'!. Afectación de la cuenta intangible pue toen bol a. 
El al do de la cuenta de lo e tado financiero en la 
que las ociedade comisioni tas de bol a registren el 
importe de e. ta clase de acti,·o únicamente podrá 
afecrar e por negociacione real e y efectivas de lo 
pue ro en bol a. 

3. Clasificación contable de la inversión en la Bolsa de Valores 
de Colombia A para efecto del cálculo del capital mínimo 
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Por dispo ición del artículo 53 de la Ley 510 de 1999, 
para el cálculo del capital mínimo que la. ociedade 
comi ioni. ta de bol. a deben acreditar y mantener de 
acuerdo con la, actiYidades que tengan autorizadas. e 
con iderarán inrer ione. de carácter obligatOrio aque
llas que de acuerdo con lo. reglamento de las bol as de 
valore del paí . re ulten nece, aria. para actuar en la 
mi mas. 

El reglamento general de la Bol a de Valore · de Colombia 
·.A. determinó que la ·ociedade comi ionista · miem
bro de la mi ma deben u cribir y pagar obligatoriamen
te noventa} un millones (91 '000.000) de acciones de e ta 
bol. a y adqwnr cuatro ( ~) puc. 10. de bolsa. 

Por lo amerior. l;u, invmione~ que posean o adqweran !;u, 

ociedades com1 ioni ·usen la Bol. a de \'aJore de olom
bia .A. a partir dei)O de junio de 2001 , se cla ificarán y 

contabilizarán. :l'íl : 

3.1. Accione en la Bolsa de Valore de Colombia. Como 
inrersione. permanente. de carácter obligatorio, e 
registrarán norenta y un millones (91'000.000) de ac
dones. tasque excedan este número se registrnrán como 
inversione permanentes de carácter roluntario. 

3.2. Pue ro en bolsa. Como inversione pem1aneme. de 
carácter obligatorio. se rcgi trarán cuatro ( -1) pue -
to en bol a. Lo que excedan e te número e regi -
trarán como in ver. ione permanente. de carácter 
roluntario. 

3.3. Formara para tran mi ión vía módem de las inver
ione obligatoria en la Bol a de Valore de Colom

bia: A partir de lo e tado financiero con corre a 
junio 30 de 2001. para la transmi ión vía módem ele la 
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infonnación corre pondieme a la, inversiones de ca
rácter obligatorio en la Bol a de Valore de Colombia 
A, e utilizarán lo fommo número 023 y 024, que 

hacen parte integrante de la presente circular y se 
denominarán ·'Inversione obligatorias en accione ·· 
y '1\ctivo intangible ",re pectivamente. 

En el primero e con ignará la infonnación corre · 
pondieme a lo · noventa y un millone (91 '000.000) 
de accione que adquieran las sociedad e comí ío
ni ta de bol a en la Bol ·a de Valore de Colombia 
A, y en el egundo la infonnación olicitllda re pec

to de lo cuatro pue to en bol a que e e tablecie
ron como obligatorio . 

3:t. Formato para tran mi ión vía módem de L1S inversio
ne pennanenre - voluntari~ : La ínfonnación corres
pondiente a 1~ inver. ione que aún mantienen las 
ociedade comisioni ras en las bol as de Bogotá, Me

dellin y Ocddente, deberá reportarse 'ia módem en el 
fommo identificado con el número 25 y rirulado "In
\ersione pennanenre -Voluntarias", el cual también 
hace parte integrante de la pre ente circular. 

4. Retran mi ión de estado financiero 

Lo e tado financiero con corre a junio y julio 30 de 2001 
deberán aju tme a la.' in~truccíone'l impartídll.'l en la prt:· 
sente circular y retransmitirse vía módem a m~ tardar el 
día dieci iete (1") de septiembre de 2001. 

5. Vigencia 

La pre ente circular rige a partir de la fecha y modifica en 
lo pertinente la Circular Externa 12 del r de julio de 199-t. 

Atentamente, 

JORGE GABRIEL TABOADA HOYO , 

uperimendenre de Valore . 
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S PERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Carta Circular Externa 010 
de 2001 

(septiembre 6) 

ñores: 

REPRE E TANTE LEGALE ' Y REVI ORE Fl CAlE DE 0-

CI EDAD E EMI ORA Y DE AGE TE DE MANEJO E PRO
CE O DE TIT LAIUZACIÓ . 

Referencia: Deber de ínfom1acíón consagrado en lo artículo 
1.2.6.1 y 1.2.6.2 de la Re olucíón -tOO de 199~ . modificado por 
el artículo 1 de la Re olución 0-159 de 200 l. 

Con el propósito de mAntener adecuadamente infonnado al 
mercado de valore , obre la colocación de utulos en el mer
cado primario y su con tanre evolución, y en virrud de lo di · 
pue ro en el artículo 12 del Decrero 1609 ele 2000, e ·ra 
DtlegarurJ( ic) imparte en la pre ente carra círculttr in. rruc
cione obre la opon unidad y la fonna en que lo e mi ores 
deben cumplir con la obligación de infonnacion con agrada 
en lo anículo. 1.2 6 l ) 1.2.6.2 de la Resolución..¡()() de 1995. 
modificado por el amculo 1 de la Resoludon 0-69 de 200 l. 

Para el efecto, la 'uperíntendencía de Valore . en tamo e 
implementa el ~i~tema de repone de infonnación en línea, ha 
dí eñado uno fonnato junto con u in rructívo . anexo · a 
la pre ente carta circular, lo cuale deben er mílizado por 
lo e mi ore para dar cumplimiento a la obLigación de infor
mación pre\'Ísta en lo citado anículo . 

Dada la importancia que representa para el mercado de ralores. 
la aludida infonnación e. nece ario que los emisores además de 
cumplir con lo di puesto en las nonnas anre citadas, tengan en 
cuenta las ínsuuccione preví tasen la pre eme carra circular a 
fin de lograr el oportuno y eficaz cumplimiento del u mini rro 
de la mi ma, para lo cual a continuación se eñalarán para cada 
una de las nonnas,las indícacione pertinente : 

ARTICULO 1.2.6.1 DE LA RESOL CIÓ <!00 DE 1995 l · 
FORME OBRECOLOCAClÓ DEACClO ESE EL IER
CADO PRIMARIO 
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E rablece el citado artículo, la obligación para la ociedad 
que coloque accione mediante oferta pública en el merca
do primario, de reportar a la uperimendencia de Valore : 

l Dentro de lo diez (10) primero días de cada me , un 
li tado de lo u criprore de la colocación, eñalan
do su nombre completo o razón ocia!, donde e 
indique i el u cripror era accionista de la sociedad, 
el número de accione u critas por cada uno, el va
lor unitario de las accione adquiridas y el valor rotal 
de las mi mas. 

2 Dentro de lo diez ( 1 0) días iguiente a la expira
ción de la ofena, un cuadro re umen con la iguien
te infom1ación: 

a úmero total de antiguo accioni ta que su -
cribieron la accione de la última emi ·ión, e 
decir de la que acaba de finalizar la colocación, 
objeto de la información: con indicación del nú
mero total de accione u ·crita por ello y el 
valor total de ILU mi~mas . 

b. úmero de terceros qu su cribieron accione. 
en la última emi ión, con indicación del número 
rotal de accione que u cribicron y el valor to· 

tal de las mi. m;c,. 

c. umero total de acctont ta. } ,-aJor del capttal 
uscrito de la ociedad al finalizar la colocación. 

d. Mecanismos y agentes de colocación di. crimi
nando en forma con. alidada lo monto colo
cado por la sociedad emL ora direClameme, y 
por cada una de la. cla. e de intermediario~ 
utilizado . 

Il . ARTÍCULO 1.2.6.2 DE lA RESOLUCIÓ -100 DE 1995, MO
DIFICADO POR !ARE OLCCIÓ 0....59 DE2001-08-29, l -

FOR\1E OBRE lA COLOCA CIÓ DE DOC ME TOS E 
EL MERCADO PRlMARlO 

El3 de ago ro de 2001, mediante Re olución O... 59, la ala 
General de la uperimendencia de Valore modificó el ar
tículo 1.2.6.2 de la Re olución "100 de 1995. referente a la 
información que e tá obligada a u mini trar a la uperin
tendencia de Valore toda ociedad e mi ora que haya 
colocado en el mercado primario lo documento a que 
e refiere la nom1a en cita, mediante oferta pública en el 

mercado primario. 
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La citada resolución, prevé que la obligación de informa
ción corre ponde a la ociedad emi ora, la cual actuará a 
travé de su repre enrame legal y conjuntamente con u 
revisor fi cal para el caso e tablecido en el numeral S del 
artículo 1.2.6.2 de laR o lución 100 de 1995, modificado 
por el artículo 1 de la Re o lución 0459 del3 de ago ro de 
200 l. En e te punto, e preci a que tratándo e de útulo 
emitido en proce o de titularización corresponderá al 
agente de manejo el cumplimiento de lo establecido en d 
citado artículo. 

Así mi mo, e amplía la obligación de remitir el informe 
citado, para lo documento de contenido crecliticio, cor
porativo o de participación, mixto y repre entativo de 
mercancías, la fecha en que e debe realizar el reporte y el 
contenido que debe tener el mismo, a saber: 

La obligación de información corre ponde a rodo 
eme or que coloque en el mercado primario mediante 
oferta pública en el mercado de ralo re ·, documemo. 
de come nido crediticio: corporativo. o de participa
ción, diferemes de la5 accione ·, para las cuaJe aplica lo 
e tablecido en el artículo 1.2.6.1 de la Re ·olución '100 
de 1995; mixro ·y repre ·entatiro ·de mercancías. 

2. El plazo para el envío de la información a que hace 
referencia la prccicada nom1a, deberá realizarse den
tro de lo; pnmcro~ dH.·z ( 1 0) dtd.'l de cada me . 

3. La información que 'le debe reportar es obre: 

~ . l. La cuantía colocada y condicione de plazo y 
rendimiento de lo títulos colocado en el me 
inmediatamente anterior. 

E. ra información ólo . e reporta mientra e té 
vigente el plazo de colocación de la emi ión } 
hasta el mes . iguiente a la finali?..ación del m~ mo, 
dado que el reporte es con relación a lo coloca
do en el me. amerior. En lo relatiro al plazo de 
colocación, se debe tener en cuenta que é te se 
puede agotar por la expiración del plazo, o. por 
la colocación total de la emi ión ante de que e 

''enza el mi mo. 

3.2. El ralor toral de lo documento en circulación 
al cierre del me inmediatamente anterior. 

Esta infonnación se deberá reportar durante el 
plazo de colocación de la emi ión y ha ta el 
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momento de la redención final de toda la emi
ión, caso en el cual el informe debe indicar que 

ya no hay título en circulación. 

Una vez e pre ente la redención de todo lo 
tí rulo , el emisor deberá realizar el procedimien
to preví toen el articulo l.l..f.6de la Re oludón 
<tOO de 1995, a efecto de cancelar la in cripción 
de lo mL~mo en el Registro aciana! de Valore 
e Intermediario . 

3.3. La información con alidada obre los compra
dore de lo documentos, da ificados por gru
pos, con indicación del momo adquirido por 
cada grupo, a í: 

a. Person~ narurale ; 

b. E tablecimiento de Crédito; (e tableci-
miento bancario., corporadone financie-
ra., corporacione de ahorro y vivienda y 

compañí;u de financiamiento comerdal); 

e ociedade · de er1icio financiero : ( ocie-
dad e fiduciarias, almacene general e· de 
depó ira); 

d. Socicdadc de capitaluación; 

e. Entidad~ aseguradom e intermediario de 
eguro. yreaseguradoras; 

Fondo de Pen ione y Ce amías; 

g Fondo mutuo de inversión; 

h. Fondo Comunes: 

Fondo de Valore , y 

Demás personas jurídicas: 

La infom1ación a que se hace referenda en el pre
ente numeral deberá presentar e durante el 

plazo de colocación de la emisión. 

3.-i. La informacion obre mecani mo y agente de 
colocación, di criminando en forma con olida
da los momo colocado por la sociedad emi o
ra directamente y por cada una de la clase de 
intermediario utilizado . Esta infomución debe 

o 

reportarse durante el plazo de colocación de la 
emisión. 

.5. Certificación de lo recur o captado , u crita 
por el Repre en tan te Legal y el Revi or Fi cal. La 

anterior infom1ación deberá informarse duran
te el plazo de colocación de la emi ión. 

IIJ. RÉG!MENDEIN CRIPC!Ó ANTIClPADAE ELREGI · 
TRO ACIO AL DE VALORES El TERMEDIAR!OS Y 

OFERTAP 'BUCA 

Cuando e trate de in cripciones anticipadas, e debe 
tener en cuenta que i e ~involucran varias emi ione , 
deberá pre emarse la información a que hacen relación 
las normas citad:b de manera indi\idual, e decir, que 
debe diligenciar un formato por cada e mi ión. 

IV ANEXO 

L Formato o. l, el cual e debe diligenciru: a fin de dar 
cumplimiento con lo prc\'i ro en el artículo 1.2.6.1 
de la Re o lución -HO de 1995. 

2. Formato o. 2, el cual debe contener la información 
e tablecida en el artículo 1.2.6.2 de la Resolución -±00 
ele 1995, modificado por el ardculo 1 de la Re olu
cion lH 59 del 3 de agosm de 200 l . 

Y. ADVERTE lA 

El emisor debe tener~ pedal cuidado en el diligendamien
to del citado formato, dado que ·ólo ~considerará cum
plido el deber de infom1adón cuando el mismo, se presente 
en el tiempo prc\i ro en la norma y in errare . 

Vl CIO a: · 

Finalmente, e· necesario ad\'ertirque el incumplimiento 
de las di'lpo icione contenidas en la pre eme carta cir

cular e tará u jeto al ancione que e tablezcan las 
normas legale y en especial a la con agrada en el artícu
lo 6° de la Ley 2i de 1990. 

VIl. VlGE ClA 

La pre eme carta circular rige a partir de u publicación. 

MARÍA ClARA ÁNCHEZ BALLESTERO , 

uperintendenre Delegado para Emi ores. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 0625 de 2001 
(septiembre 7) 

por la cual se modifica el 
artículo 11 de la Resolución 

0275 de 2001. 

El uperimendeme de Valores, en ejercicio ele las facultade 
consagradas en lo inci o 3 y 4 del articulo 100 ele la Ley 100 
de 1993, y 

CON IOERANDO: 

Primero. Que la Resolución 0275 de mayo 23 de 2001 estable· 
ció que los requi ito previ to en el inci o segundo de u 
artículo 2 y "U artículo 3 ólo erán exigible respecto de las 
inver ione en valore emitido porsociedade comerciale 
antes de la entrada en vigencia de dicha re olución, a partir 
dell ~ de mayo del año 2002. 

Segundo. Que el propó ito del régimen de transición de cri

to en el con id erando anterior con 'i te en permitir que los 
valore emitido, y colocado por las ociedades comerciale 
ante ele la entrada en vigencia de la Resolución 02 5 de mayo 
23 de 2001 puedan ·er adquiridos por las sociedades adminL~
tradoras ele fondo de pen ione in que sus emisores rengan 
que efectuar las refonnas estatutarias previstas en la mencio
nada re olución, durante ellap o que e extiende entre ago · 
ro 24 de 2001 y mayo 15 de 2002. 

Ten:ero. Que en el articulo 11 de la Re olución 0275 de 2001 
no e previó un régimen de tran ición para la entrada en vi
gencia de la parte restante de la citada re olución, que e ta
blece fundamemalmenre requisito de divulgación de 
infonnación con el propó ito que lo fondo de pen ione 

puedan conocer, a partir del24 de agosto de 2001, la infonna
ción a que e refieren lo artículos 4 y 5 de la citada resolución, 
la cual deberá ser compilada en lo respectivo códigos de 
buen gobierno, egún lo preví toen el artículo 6° de la misma. 

Cuarto. Que se han pre entando di ver as interpretacione 
sobre el propó ito y el orden del régimen de tran ición a que 
e refieren los con id erando anteriores lo que ha dilicultado 

la cabal aplicación de dicho régimen de tran ición. 

Quinto. Que en virtud de lo anterior, e hace nece ario esta
blecer un nuevo plazo para que lo emi ore que hayan emi
tido y colocado valores con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigencia de la Resolución 02 5 de 2001 tomen las medidas 
nece. arias para divulgar la infom1ación exigida en la mencio
nada resolución y cumplir con lo requi itos restante que 
establece la misma. 

Por la cual e modifica el artículo 11 de la Re olución 02 5 de 
2001 

RES ELVE: 

Artículo 1. Modificar el artículo 11 de la Re olución 0275 de 
2001 en lo siguiente término : 

Artículo 11. Régimen especial de transición. Respecto de 
lo valore emitido y colocado por cualquier emi orante · 
de la entrada en vigencia de la pre ente re olución. los requi-
ito previsto en el inci o 2 de -u artículo 2 y en u artículo 3 

sólo serán exigible a partir del15 de mayo de 2002. Lo demáJ 
requi ito e tablecido en la pre ente re olución ólo erán 
exigible a partir dell de noviembre del año 2001 , para la 
compra de valores emitidos y colocado ames de12i de agos
to de 2001. 

Artículo 2. L1 presente resolución rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

JORGE GABRIEL TABOADA HOYO , 

uperintendeme de Valores. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 109 de 2001 
(septiembre 3) 

eñores: 

RFPRE E TANTE LEGALES Y REVI ORES Fl CALE DE !J\S 

E TLDADE VIGILADA 

Referencia: Artículo 326, numeral3. titeral e del Estatuto Orgá
nico del i tema financiero 

Apreciado eñore : 

Como e de u conocimiento, la uperintendencia Bancaria ha 
venido divulgando diariamente las tasas de interé de colocación 
por modalidad de crédito y entidad, en cumplimiento de us 
objetivo in tin1cionale relacionado con la tranSparencia y di
vulgación de la infom1ación. Con ese mi mo objetivo y para facili
tar el análi i del comportan1iento men u al de dichas tasas, a 
continuación se pm nta un cuadro con los promedio mensua
le de las tasas de interé de lo créditO de consumo, créditos 
ordinarios, crédito preferenciale o corporativos y de ~1S taljetas 
de crédito ctiscriminadas por e tablecimiemo de crédito. 

Establecimientos de crédito, reporte mensual de tasas de interés 
activas, según modalidad de crédito tasa efectiva anual 

promedio ponderado 

E tablecimiento Crédito de Crédito Crédito Tarjeta de 
consumo ordinario preferencial crédito (*) 

Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

E tablecimiento bancarios 

Caja Social .~6.23 .P.85 29.~3 36.19 31$' 29.""0 36.20 )i.l)() 30.91 

Cdmena 36.05 31.50 36.23 3"'.-J) 30.19 

·mtarm 36.02 36.01 29.68 25.10 21.48 21.85 1159 16.""0 r-5 r.s- 29 ....... 

CitiOOnk 3;.60 36.""6 30.9-± 16.'6 16.94 16.16 1J:8 11.53 13.81 36.23 r.2o 0.61 

CXI:i<knte 35.21 35.98 29.1' 22.52 23.9 ... 21 .. 1 It.:r 12.81 3'.92 3""35 29.00 

PqJJiar 35.2-J r .9s 2 .81 19.63 21.- 36.53 36.8"' 29.88 

Tequendama 34.92 35.01 25.53 22 .... 1 2-J.28 20. .36.0'"~ 3'.6; 29.~ 

Megabanco }!."78 }1.8"' Zi.i) 25.26 30. 2-!.(f) 21.01 22.58 1 .':1-:1 36.8-J 3i.iJ "!J.C'f) 

BBVA Ganadero }!.i] }!.75 2-i.OO 20.8-J 21.26 22.25 16.58 19?5 16.22 36.6- 38.tXí 

AB Arnro Bank 33.87 33.9-1 28.28 18.10 18.T 21Ji 

Bancolombia 33.73 31.42 28.'!3 19.-ill 19.0"7 18.82 15.19 P.52 8.5 3'.28 35.28 

--- -

.., 2 
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E tablecimiento Crédito de Créditos Crédito Tarjetas de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Ago. Jul. Ago . Ago . Jul. Ago . Ago . Jul. Ago. Ago . Jul. Ago. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

uperior 33.18 3 .6"' 30.-- 21.61 3().15 

Bogotá 32.99 34.5 28.19 29.15 31.48 26.63 21.<! 21.9 21.97 36. 2 38.11 29.62 

Red Multibanca 
Col patria 32.88 30.+1 23.87 23.23 22.10 22.01 2L14 21.58 35. 5 37.65 30.3-1 

Bancafé 32.""9 37.83 2-!.13 20.82 31.8"7 33.87 27. 1 

Uoyds T·b Bank 32 . ..,.., 30.3-1 28.62 20.05 21.~ 19.98 

Oa\ivienda 30.18 30.3., 28.20 2i.30 2-i.ll 26.13 20.72 20.12 21.6-l 33.32 35.15 28.-!5 

udameris 28.35 32.1 .. 20.0"" 19."72 1.""8 3 . 37.00 28.09 

L nión olombiano 27.22 26.91 23. 20.91 23.11 23.53 36.31 3"'.65 28. 

Banco Agrario 21.0"" 25.62 25. 26.32 26.33 r .-2 36.23 3 .19 29.8-1 

lmerbanco 26.5-i 26.2"" 28.(1) 28.13 27.20 2"'.51 3-1. 36.23 30.fÁl 

De CréditO 16.52 25.85 23.(1) 20.21 20.28 19.16 15.85 r'.53 22.2i 35.28 36.8"' 29.88 

Del btado 

, tandard Chancrcd 29."'6 16.05 15.98 16.52 29.CJJ 

Bank of Aménca 15.S1 16.-t5 

\1ercantil 1 .35 

BankBo tOn l-i. 15.16 1~ .30 

Granahorrar 36.22 r.r 28.5"" 

Cona\; 36.04 36.62 29.22 

AVViU~ 35. r. 28.36 

Corporaciones financie ra 

Corficafé P.6-l 16.12 

Corficolombiana 20.22 18.91 18.-!3 
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E tablecimieoto Créditos de Créditos Crédito Tarjetas de 
consumo ordinarios preferencial crédito (*) 

Ago. Jul. Ago . Ago. Jul. Ago . Ago . Jul. Ago . Ago . Jul. Ago. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

-----
Corporaciones financieras 

Corfivalle 19. 1 18.63 1 ,}-! 

fFI 20.54 

Corfin ura 19.91 19A3 19.59 1 .7':1 18.95 19.70 

Corfinorte 19.(X) 21.82 

Corfitranspone 

Colcorp 19.00 

Ing. Barings 

Compañías d e fina nciamie nto come rcial 

Finamérica 36.35 38.01 29.5 

Credinvcr 35.03 35.3':1 29.~ 35. 36.83 29.88 

ufinanciamiento }i.ll 3-!.32 3013 26.52 25.3-1 29.37 

Leasingde 
O cidente 33.89 2620 30.-!9 23.39 22.50 23.31 20.38 

erfinan a 33.52 33.7 ':1 28.99 32."'5 3222 27.99 

Dann Regional 33.Ji 28.93 23.33 2 .91 24.8':1 

Financiera 
de Colombia 32.77 32.77 29.(X) 33.1 3 .18 29.12 

Inversora Pichincha 32.62 32.30 29.82 32.01 3':1.73 29. 35.91 .02 28.65 

Confinanciera 32.'H 31.18 29.17 28.58 

Financiera 
Compartir 32.33 3-!.36 29.-!l 35.'!8 3 .85 26.51 

financiera Andina 31.58 31.tn 29.77 31.85 

Mazdacrédito 31.22 30.10 28.18 33.20 35.28 22.21 

~--
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Establecimiento Crédito de Créditos Crédito 
consumo ordinarios preferencial 

Ago . Jul. Ago . Ago. Jul. Ago. Ago. Jul. Ago. 
2001 2001 2000 2001 2001 2000 2001 2001 2000 

Compañías de financiamiento comercial 

Aliadas 30.79 31.03 29.12 29.78 28.25 

Leasing Popular 30.'!9 31.93 23.02 23.19 23.35 2'1.32 

Financiera 
Internacional 30.00 30.~3 29.riJ 18.2 

lnv. Delta Bolírar 29.05 23.33 

Giro r Oivi as 

Comercia 26.73 2'!.23 23.92 25.30 

~1ultifinan icra 29.-l8 28.81 

Coltefinancier.t h51 21.96 25.73 

Leal ing del Valle 

Lea~ing Bohvar 

lnterleasing 2'!.8-1 

uk-aJing 29.86 

Equilea.;ing 

Lea! ameris A 2'"'.65 20.20 

Leasing Bogota 22.62 19.35 

Leasin Caldas 

lfl Le ing 

Danfinanciera 

Financiera FE 36 -¡ .) 29.12 

Fuente: Fonnaco 133- Repone diario de tasas de interé actiras y pasivas. 

7 -.) 

Tarjeta de 
crédito (*) 

Ago . Jul. Ago. 
2001 2001 2000 

25.82 
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(*) Para ago to de 2001 e incluye la información ha tala 
emana con corte al 1 . e actualiza la información de julio de 

2001. 

ora (1) Como CA V, a Granahorrar, Colmena, AV Villas y Co
na vi no lo aplicaba el fom1ato 133 para las modalidad con
umo, ordinario y preferencial. 

Nota (2) Las tasas de interé de las tarjetas de crédito no invo
lucran el co to asumido por lo tarjetahabiente por concep
to de cuota de manejo. 

ota (3) Lo cuadro e tán ordenado de cendentemente 
egún la tasa de interé de lo crédito de consumo. 

ora (4) En el Banco uperior no e reportan tasa para tar· 
jeta de crédito por cuanto la información no e comprable. 

Esta infomución, así como la infonnación diaria e encuentra 
disponible en nue ·tra página web www. uperbancaria.gO\(CO, 
ubicada en la opción lndicadore Económico . 

Cordialmeme, 

PATRlCIA CORREA BO lLLA, 

uperimendeme Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 11 O de 2001 
(septiembre 6) 

Señores: 

REPRESE TANT LEGALES DE LAS ENTIDADES VIGilAD 

Referencia: lnflación registrada para efecto de e tablecer el 
valor de reaj u te de la u ni dad de valor real- UVR. 

7 6 

Apreciado eñore : 

De conformidad con las certificacione expedidas por el De
parramentoAdmini trativo acional de E tadí tica (DANE) , 
y en cumplimiento de lo dispue ro en el artículo 1 del Decreto 
2}! del15 de febrero de 2000, te De pacho se permite infor
mar que el valor del reaju te de la unidad d \a.lor real (UVR) 

que computará como imeré para lo crédito a largo plazo 
denominados en UVR e de 8,03% para el me de septiembre 
del año 2001. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperimendente Delegado Técnico. 

~.· 
:v.~ 

PERTNTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 111 de 2001 
(septiembre 7) 

ñore,: 

REPRE, ENTAN1 . LEGALES DE 1 SOCIEDADE AJ)\IINI 
TRADORAS DE FO DO DE PE 10 Y DE CE MTÍA 

Rentabilidad mínima obligatoria para Fondo de Pension y 
de Ce antía ·Corte al31 de ago to de 2001 

Apreciado eñore : 

En de arrollo de lo previ ro en el artículo séptimo del Decreto 
806 de 1996, este De pacho e pem1ite informar que la renra.· 
bilidad mínima obligatoria acumulada de lo fondo de ce an
tia para el período comprendido entre el31 de ago ro de 1999 
y el31 de ago ro de 2001 e delll.35% efectivo anual y la 
rentabilidad mínima obligatoria acumulada de lo fondo de 
pen ione obligatorias para el período comprendido entre el 
31 de ago to de 1998 yel31 de ago to de 2001 e del19,90% 
efectivo anual. 
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Base para el cálculo: 

Pen iones 
(Porcentaje) 

Cesantías 
(Porcentaje) 

Pensiones 
(Porcentaje) 

Cesantías 
(Porcentaje) 

~.00 )(),00 Promedio ponderado rentabilidades acumuladas 
efectivas de los fondo 

19, '! 12,32 

llO, 85, (Di minudón) Aumento porcentual efectivo anual 
del índice de las bol as de valore (0,12) O, 4 

95,00 95.00 Rentabilidad efectiva anual del portafolio 
de referencia 21,13 10,53 

Factor de ponderación -accione 5,00 1,43 

Factor de ponderación· OtraS inversione · 95, 98,57 

Cordialmente. 

EDUARDO OREJUElA ÁREZ, 

uperintendente Delegado para Entidades Administradoras 
de Pen ion e· y Ce a mía (E) . 

PERI TE D CJA BAN ARIA 

Carta Circular 112 de 2001 
(septiembre 7) 

Señores: 

REPRESENTANTE LEGALE Y REVISORES Fl CALE ' DE LAS 
E TIDADES \1GUADAS 

Referencia: PMG mensual. 

Apreciado eñore : 

Con el fin de pre enrar la variación porcentual que e debe 
tener en cuenta para efecto fi cales, conforme a las instruc
ciones que obre el particular e ñalan en lo Planes de Cuen
tas para el i tema Financiero y para el ctor Asegurador. e te 

7 

Despacho e permite comunicarle que, de acuerdo con la 
certificación del índice de precios al con umidor para ingre
o medio expedida por el DepartamcntoAdmini trariro 
acional de Estadí tira (DANE). el PAAG men ual para el me 

de eptiembre de 2001, e de 0,28. 

Cordialmenre, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

upcrintendenre Delegado Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 115 de 2001 
(septiembre 17) 

eñores: 

REPRE E T ANTES LEGALE Y REVT ORES Fl CALE DE LAS 
E TIDADES VIGIL\D 

Referencia: Estadística de queja ante la Superintendencia 
Bancaria. 
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Como ha ocurrido regularmente de de el me de enero de 
2001, e te De pacho pone en conocimiento de la e mida
de vigilada y del público en general , la e radí ti ca de 
queja pre entada ante e te organi mo de control yvigi· 
lancia durante el me de ago to de 2001. Lo anterior en 
de arrollo de lo objetivo in titucionale relacionado 
con la tran parencia y divulgación de la información que 
debe exi tiren las relacione contractual e con lo u u a
rio del i tema financiero. 

E de anotar que durante e te me e pre entó un decrecí· 
miento tanto frente a las quejas recibidas en el me de julio de 
2001 como a las acumuladas ener~julio del año anterior del 
-1% y ·33%, respectivamente. 

A continuación e pre enta un cuadro con las quejas radica
das durante lo me de julio yago to de 2001 y el acumulado 
de lo año 2000 y 2001 con u re pecrivo comparativo e incre
mento por período. 

Cuadro 1 

Quejas recibidas por la Superintendencia Bancaria por tipo de 
entidad agosto 2001 vs. julio 2001 

Acumulados 

Entidad Agosto julio Enero- Enero- Participación Variación Variación 
2001 2001 Agosto Agosto quejas tipo acumulada porcentual 

2001 2000 entidad/total porcentual Ago. 2001 
Ago to 2001 Ene.-Ago. v . Julio 

2001 V • 2001 
(Porcentaje) Ene.-Ago. 

2000 

Banco. Comercial 
(e pccializado en crédito 
hipotecario.) 1.?-83 1·65 13. 53 25.621 ·l5,'i 46 ·S 

Banco comercial~ 1.015 1. .633 9.333 33.3 ~ ·2 

Todas las particulares o o :m 8f) 0,0 ..¡() 

Compañías de eguro generale 157 1~ 1.32¡ 1.635 5,2 ·19 6 

Administradoras de prima media 215 178 1.16! 5:a5 7,1 121 21 

ociedade fiduciarias J) l1 'jJ5 m 1,1 '51 72 

Compañías de financiamiento 
comercial 01 81 @ 1.330 2,2 ·53 .} 

Cooperativas }) 53 ~ 1.036 1,6 ·53 ~ 

ocieclad adrnini tradora 
depen ion 65 }) }j) «X) 2,1 3f ~ 

Compañías de eguro de vida 1) 13 J3.¡ 71 0,7 )! )! 

Cooperativas de seguro 18 % ll -18 ~ 

8 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Acumulados 

Entidad Agosto Julio Enero- Enero- Participación Variación Variación 
2001 2001 Agosto Agosto quejas tipo acumulada porcentual 

2001 

Corporacione fi nancieras 2 31 

Organi mo cooperativo 
de grado uperior 4 8 !) 

ociedade capitalizadoras 1~ 10 ':{) 

Corredores de eguro 2l 

Total 3.048 3.0 q 2 .836 

Adicionalmente, e anexan do cuadro., el primero contiene 
la infom1adón comparativa del comportamjemo por entidad 
de las quejas entre el me de ago co de 2001 frente a julio del 
pre ente año y el acumulado del año 2001 frente al acumula· 
do de 2000. y en el . egundo, e pre enta la clasificación por 
tipo de queja: para lo. banco comercial e . 

SUPERI NTEN DENCIA BANCARIA 

Carta Circular 118 de 2 001 
(septiembre 28) 

Señores: 

REPRE E TANTES LEGALE Y REVl ORES Fl CALE DE lAS 
E TIDADE VIGilAD 

Referenda: Tasa de cambio aplicable para reexpre ión de ci· 
fras en moneda extranjera. 

2000 entidad/total porcentual Ago. 2001 
Agosto 2001 Ene.-Ago. vs. julio 

2001 vs. 2001 
(Porcentaje) Ene .-Ago. 

2000 

0,1 ·52 

64 0,1 ·39 .:() 

33 05 112 4) 

~ 0,2 ·16 -m 

-:~1 .329 lOO -33 .] 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BO illA, 

uperimendeme Bancario. 

preciado eñore : 

Con el propó ito de reexpresar las cifras en moneda extranjera 

para efecto de la pre entación de lo esmdo financiero del 
me de eptiembre del año en curso y de confom1idad con lo 
previsto en el numeral) del Capítulo Vlli -Esmdo Financiero 

lntennedio ·de la Circular Externa 100 de 1995. e re De pa· 
cho e pennite infonnar que la tasa promedio repre entativa 

del mercado calculada por la uperintendencia Bancaria e 

de 2.328,23. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperintendeme Delegado Técnico. 
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' " . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0912 de 2001 
(agosto 27) 

por medio de la cual se aprueba 
la cesión parcial de activos 

pasivos y contratos de la 
sociedad Bank of América 

Colombia S.A., a la sociedad 
Banco de Bogotá. 

El uperintendente Bancario haciendo u o de u atribucio· 
nes legale y en especial de las que le confiere el numeral-! del 
anículo l, elliteralb, numeral!, del artículo 326ycl anículo 
328 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero y de m á. 
di po. icione. concordante , y 

C IDERANDO: 

Primero. Que tanto la ociedad Bank of América Colom
bia, como el Banco de Bogotá on e rablecimiento. de cre
dito ometido. al control y \igilancia de la uperintendencia 
Bancana. de conformidad con lo preví toen el literal a) . 
numeral 2 del anículo 325 del E tatuto Orgánico del , L te· 
ma Financiero. 

egundo. Que de acuerdo con lo ordenado en el amculo 
1 numeral ':1, en concordancia con el anículo 68 del Estatuto 

Orgánico del i tema Financiero, corre, pon de a la 'uperin· 
tendencia Bancaria, aprobar previamente toda ce ión total o 
uperior al25<fo de lo activo , pasiro y contrato de una in · 

titución financiera. 

Tercero. Que mediante oficio número 20010521 62-0 del6 de 
ago ro de 2001, Bank of América Colombia y Banco de Bogotá 
olicitaron a e ta uperintendencia, autorización para llevar 

a cabo la ce ión( ic) lo iguiente actiYo , p i\'O y contrato 
financiero : 

Cuentas corriente por valor nominal de cincuenta y tre 
millone ochocienro ochenta y cuatro mil tre ciento cin
cuenta y un peso condo centavo ( ~3' -iT1.02);cuentas 

8 o 

de ahorro por valor nominal de cincuenta y cuatro millone 
cientodo milcuatrociento etemap o ( 5':1'102.':170.00); 
certificado de depó ito a rénnino por valor nominal de die
ci éi mil do ciento veintiocho mWone ei ciento cincuen
ta y ei mil trescie nto cincuenta y ei pe o 
( 16.228'656.356.00) y CDT pendiente de cobro por un valor 
nominal de iete millone quiniento cuarenta y nueve mil 
eisciemo esenta y ei pe o ( 7'549.666.00). 

Cuarto. Que la Junta Direaiva del Bank of América Colom
bia, mediante acta 318 del2<t de julio de 2001. aprobó por 
unanimidad proceder a la ce ión de la totalidad de lo pasivo 
del público del Bank of América Colombia, hasta por un mon
tO máximo de diez y ocho mil millone de pe o 
(18.000'000.000.oo) , incluyendo CDT, cuentas corriente } 
cuentas de ahorro activas e inactiva . . 

Quinto. Que mediante acta número 50.¡ del2..¡ de julio de 
200 lla Junta Directiva del Banco de Bogotá aprobó asumir lo 
pasivo del público del Bank of América Colombia y celebrar 
el corre pondiente contrato de ce ·ión. 

exto. Que mediante comunicación del l de ago to de 
2001 el representante ltgt1.1 de Bank of Am ·rica Colombia infor
mó que lo pasiro objeto de ce. ión, así como las primas acor
dada en el contrato. erán cancelado mediante pago en 
cheque o tran ferencia electrónica vta EBRA. 

éptimo. Que en atención a que Bank of mérica Colombia 
y Banco de Bogara acreditaron el cumpltmtemo de lo requi-
ito legal e y e tatutario contemplados en la parte tercera, 

Capítulo v, artículo 68 y iguiente del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y demás dispo icione legale. , el , uperin
tendeme Bancario, 

RE ELVE: 

Artículo l. Aprobar la ce ión parcial de acti\'O . pasivo y 

contrato de la ociedad Bank of América Colombia, a la ocie
dad Banco de Bogotá, de crito en los considerando tercero 
} exto de la pre ente prm'idencia. 

Parágrafo l. na vez formalizada la cesión, deberá dar e 
a vi o al público de tal circun tancia, en un diario de amplia 
circulación nacional, el cual deberá contener la razón acial, 
la identificación y el domicilio de la in tirución ce ionaria. 
E te a vi o e publicará por tre (3) vece , con inten'alo de 
cinco (5) días, tal como lo prevé el numeral6 del anículo 71 
del Estatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Artículo 2. otificar per onalmence el contenido de e ra 
re olución, al doctor Cario Ignacio Hoyo E pino a, repre-
emame legal de Bank of América Colombia, y al doctor Ale

jandro Augu ro Figueroajaramillo, repre emante legal del 
Banco de Bogotá, o a quienes hagan u vece , entregándole 
copia de la mi ma y advirtiéndole que contra ella procede el 
recu o de repo ición, que deberá interponerse directamen
te ame el uperintendeme Bancario dentro de lo cinco (5) 
días hábil e iguiente a partir de la fecha de u notificación. 

otifique e, publique e y cúmplase. 

Dado en Bogotá a lo 2 días de ago to de 200 l. 

PATRICIA CORREA BO ILLI\, 

uperintendeme Bancaria. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0949 de 2001 
(agosto 29) 

por medio de la cual se 
prorroga el término dispuesto 
para la medida de toma de 

posesión de los bienes, haberes y 
negocios de la Corporación 
Financiera del Norte S.A. 

Cofinorte S.A. 

El uperintendente Bancario. en ejercicio de u atribucione 
legale y. en e pedal de las que le confiere lo artículo 115 
inci o 2, 116 numeral2 del E tatuto Orgánico del i rema Fi· 
nanciero, así como las modificacione , adicione y u rirucio
ne de dicho artículo di pue ro en la Ley 510 de 1999. y 

CON lDERANDO: 

Primero. Que mediante Re olución 66 del 29 de junio de 
2001la uperintendencia Bancaria tomó po e ión inmedia
ta de lo biene , habere y negocio de la Corporación Fi
nanciera del Norte . A., e tablecimiento de crédito ometido 
a u in pección y vigilancia en rirtud de lo di pue toen el 
numeral 2 del artículo 3r del Esraruro Orgánico del i re
ma Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo eñalado en el artículo 
325, numeral!, letras a) y e) del Estatuto Orgánico del istema 
Financiero, corre ponde a la uperintendencia Bancaria, de 
una parte, asegurar la confianza pública en el i tema financie
ro y velar porque las in titucione que lo integran mantengan 
permanente olidez económica y coeficiente de liquidez 
apropiado para atender u obligacione y, de otra. prevenir 
iruadon que puedan derivar en la pérdida de confianza del 

público, protegiendo el interé general)~ parricularmeme, el 
de tercero de buena fe. 

Tercero. Que . obre lo biene , habere y negocio de la 
Corporación Financiera del orte ·. A. e ta uperintenden
cia, mediante Re olución 668 del29 de junio de 2001, tomó 
po e ión con el objeto de adoptar 1:15 medidas tendiente a 
que la entidad pueda continuar de arrollando u objero 
ocia! en condicione adecuad:u. ofreciendo mayor eguri

dad para el cumphnuemo de su. obhgactone para con el 
puhhco, fin establecido en el arttculo 21 de la Ley 51 O de 
1999. modificatorio del artículo 115 del E tatutO Orgánico 
del , i tema Financiero 

Cuarto. Que mediante comun1cación 2001052"'20-5 dei2.J de 
ago to de 2001, e ta Superintendencia le solicitó al Fondo de 
Garantías de Institucione. Financier:u su concepto sobre la '<ia
bilidad de la Corporación financiera del Norte .A.. con la fina
lidad de adopru alguna de las alternativas señalada.s en el numeral 
2 del artículo 116 del Estatuto Orgánico del istema Financiero. 

Quinto. Que mediante comunicación 2001052720-6 del 
29 de ago to del pre ente año. el Director del Fondo de 
Garantía de In . rirucione Financiera comunicó lo i
guiente: "'( ... )en la próxima sesión de /ajunta Directü•a 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras será 
sometido a su consideración el documento que contiene 
la et•aluación de la entidad y el esquema definitil'O que 
se adoptara en/a entidad. (. .. ) una vez aprobado el docu
mento por /ajunta Directil•a se procederá a remitirlo a 
esa uperintendencia"( ic) . 
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Sexto. Que analizada la anterior comunicación e ta uper
intendencia encuentra que la adopción por parte del Fondo 
de Garanúas de lnstirucione Financieras de las medidas alu
didas podrían con tituir una alternativa efectiva para ofrecer 
mayor eguridad a lo ahorradores y depo itante de la Cor
poración Financiera del one .A. 

Séptimo. Que tal y como lo disponen lo artículo 115 inci-
o 2 y 116 numeral2 del E tatuto Orgánico del istema Finan

ciero, esta uperintendencia puede prorrogar el término de la 
medida de toma de po ión de lo biene , haber y negocio 
de la Corporación Financiera del one .A. 

Octavo. Que de acuerdo con los hecho anteriormente ex
puesto , en e pecial, la comunicación del director del Fondo 
de Garanúas de In titucione Financieras frente a la iruación 
de la Corporación Financiera del one . A. y, atendiendo lo 
preví toen las di po icione indicada en el con iderando 
anrerior esta uperintendencia con idera procedente pro
rrogar la toma de po e ión por el término nece ario para 
adelantar las medidas eñaladas. 

oveno. Que en \'inud de lo expue to en las con ideracio
ne precedente y en d arrollo de la facultad preri ta en lo 
artículos 115 inci o 2 y 116 numeral2 del E taruto Orgánico 
del i tema Financiero, e te De pacho, 

RE ELVE: 

Artículo l. Prorrogar en do (2) me e , e toe , hasta el 29 
de ocrubre de 2001, el ténnino de la medida de roma de po e
sión de lo. biene , haberes y negocio de la Corporación Fi· 
nanciera del orte '.A. , domiciliada en la ciudad de 
Barranquilla (ArJántico), dispuesta mediante la Resolución 668 
del29 de junio de 2001 , por las razon expue tasen la parte 
motiva de la pre ente re olución. 

Artículo 2. Ordenar que la pre ente re olución sea notifica
da en la forma preví ta en el numeral 'i del artículo 291 del 
E tatuto Orgánico del i tema Financiero, u tituido por el 
arúculo 2-f de la Ley S lO de 1999. 

Artículo 3. Ordenar la publicación de la pre ente re olu
ción en la fonna preví ta en el artículo 2, inci o 2 del Decreto 
2118de 1999. 

Artículo 4. Remitir copia de la pre ente re olución al 
director de Fogafín para que dentro d l plazo e tablecido 
emita el concepto olicitado por la uperintendencia Ban
caria en lo término del con iderando cuarto de e re acto 
admini trativo. 
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Artículo S. Contra la pre ente re o lución procede única
mente el recurso de repo ición que podrá interponerse den
tro de lo cinco (5) días hábile iguiemes contado a partir de 
la fecha de u notificación. 

otiffquese, publiquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá D.C., a lo 29 días del me de ago to de 2001. 

PATRICIA CORREA BONILI..A, 

uperimendenre Bancaria. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1090 de 2001 
(septiembre 28) 

por la cual se certifica el 
interés bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en u o de las atribucion~ lega
le que le confieren lo artículo 191 del Código de Procedi
miento Civil, 8'1 del Códi o de Comercio y 305 del Código 
Penal, en concordancia con el artículo 326 del E tatuto Orgá· 
nico deL istema Financiero, u óruido por el Decreto 2359 de 
1993, articulo 2, numeral6, literal c. y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di pue toen el articulo 191 
del Código de Procedimiento Civil, el interés bancario corríen· 
te e probará con certificación expedida por la uperimen
dencia Bancaria, alvo que trate de operacione ometidas 
a regulaciones legale de carácter especial, en cuyo caso la rasa 
de interé e probará mediante copia auténtica del acto que 
la fije o autorice; 

Segundo. Que el arúculo 88-t del Código de Comercio e ta· 

blece que cuando en lo negocio mercantile hayan de pa
garse rédito de un capital in que e especifique por convenio 
el interé , é te erá el bancario corriente, el cual e probará 
con certificado expedido por la uperimendencia Bancaria; 
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Tercero. Que el anículo 305 del Código Penal e tablece: 
Usura. El que reciba o cobre. directa o indirectamente, a cam
bio de pré tamo de dinero o por concepto de venta de biene 
o ervicio a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad 
del interé bancario corriente que para el período corre pon
diente e tén cobrando lo banco , egún certificación de la 
uperintendencia Bancaria, cualquiera ea la forma utilizada 

para hacer con tar la operación, ocultarla o di imularla, incu
rrirá en pri ión de do (2) a cinco (5) año y multa de cincuen
ta (SO) a do ciento (200) alario mínimo legale mensuale 
vigente . 

El que compre cheque, ueldo, alario o pre ración acial 
en lo término y condicione preví to en e te artículo, 
incurrirá en pri ión de tre (3) a iete ( ) año y multa de 
cien (100) a cuatrociento ("lOO) alario mínimo legale 
men uale ,;gente ; 

Cuarto. Que corre ponde al uperimendente Bancario, de 
conformidad con lo di. pue toen el artículo 305 del Código 
Penal, certificar el interé. bancario corriente que para el perío
do corre pondieme e. rén cobrando lo. banco ; 

Quinto. Que de conformidad con lo di pue toen el artículo 
326 del · taruro Orgánico del i tema Financiero, u ti tu ido 
por el literal e del numeral6 del artículo 2o. del Decreto 2359 
de 1993,) para lo efecto preví to en lo artículos 191 del 
Cód1go de Procedimiento Ciril. 88-t del odigo de Comercio y 
305 del Código Penal. la upcnntendencia Bancaria certificará 
la tasa de inreré bancario corriente una vcr. al año, dentro de 
lo do primero me e , o en cualquier tiempo a olicitud de 
la Junta Directiva del Banco de la República, con base en la 
información financ1era y contable que le ea u mini trada por 
lo e tablecimiento bancario . analizando las tasas de las 
operacione acriv de crédito mediante técnicas adecuadas 
de ponderación: 

e..\10. Que la juma Oirectira del Banco de la República, en 
u e ión del día 22 de enero de 1992, de la cual informó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicación JO -1835 

del23 de enero de 199 2, recomendó acrualizar la certificación 
del interé bancario corriente cada do (2) me e , y que, po -
teriormente, en u e ión dei2-J de julio de 199 , de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ción JO -22216 del2<~ de julio de 1991 , recomendó modificar 
a un me la periodicidad de la certificación de la tasa de interés 
bancario corriente; 

Séptimo. Que la información obtenida para e to efecto 
por la uperintendencia Bancaria ha ido analizada mediante 

técnicas adecuadas de ponderación de lo promedio de las 
tasas en función de la participación que cada una de las ope
racione activa de crédiro tiene en el conjunto de la que 
realiza el i tema bancario, haciendo po ible concluir que la 
tasa anual de ínter ' bancario corriente en promedio durante 
el me de eptiembre de 2001 fue del23,22% efectivo anual, y 

Octavo. Que egún el literal e) del numeral6 del artículo 326 
del Estatuto Orgánico del istema Financiero el interé banca
rio corriente debe certificarse en término efectivo anuale , 

RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 23,22% efectivo anual el imeré 
bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a La 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rig a partir dell de octu
bre de 2001 y deroga las di po. icione ·que le ·can contrarias. 

Publíque e. 

Dada en Cartagena O.T, a lo. 2 días de eptiembre de 2001 

PATRICIA CORRE BONriJA 

'uperintendente Bancaria. 

BANCO DE IA REP "BLICA 

Resolución Externa 6 de 2001 
(septiembre 21) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de la Repúbli
ca a los establecimientos de 

crédito. 

La junta Directiva del Banco de la República, en u o de u 
atribucione con rirucionale y legal e y en e pecial de las 
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conferidas por los artículo 12, literal a) de la Ley 31 de 1992 y 
68 de lo E tannos del Banco expedido mediante el Decreto 
2520de 1993, 

RES ELVE: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo l. Autorización. En de arrollo de lo previsto en La 
Con titución Política, el Banco de la República podrá otorgar 
apoyo transitorio de liquidez a los e tablecimiemo de cré
dito en las condiciones pre\~ ras en La presente re olución. 

En ningún caso los apoyo tran itorios de liquidez podrán 
otorgar e a entidade in olvente . 

Parágrafo. Para lo efectos de la presente re olución, las 
expre ione que e relacionan enseguida tendrán el . entido 
que aquí e expre a: 

l E tablecimiento de crédito: Las instirucione calificadas 
como tale por el artículo 2 del E ratuto Orgánico del 
Sistema Financiero, sujetas a La vigilancia de la Superinten
dencia Bancaria. 

2 ln. olvencia: e entiende que un e tablecimiento de cré
dito e in oh·ente cuando al cortar use. tado financie
ro · regi tra un patrimonio neto inferior al 50'\¡ del capital 
uscrito o cuando se haya reducido . u patrimonio técni

co por debajo del ":10% del nivel mínimo preYL to por las 
normas obre patrimonio adecuado. 

3. Programa de aju te: Lo compromi o , órdenes o plan e 
de aju. re a la relación mínima de olvencia. a lo límite 
individuales de crédito y concentración de rie go o lo 
programas de recuperación patrimonial, impartido por 
o acordados con la uperintendencia Bancaria, el Fon
do de Garantías de Instituciones Financieras (FOGAFI 
o el Fondo de Garantías de Entidad e Cooperativas (FO
GACOOP), si los hubiere conforme a las di po icione 
vigentes. 

-1. Pasivo para con el público: Cuema del pasivo de los 
e tados financiero de lo establecimiento de crédito 
definidas de manera general por el Banco de la República. 

Artículo 2. Apoyos trmzsitorios de liquidez. A través del 
procedimiento regulado por La pre ente re olución, el Banco 
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de la República podrá entregar dinero en la cuenta de depó
sito que posean en el Banco lo establecimiento de crédito. 

Artículo 3. Modalidades de acceso. La utilización de lo 
recur o del Banco de la República ólo podrá hacer e me
diante contratos de de cuento o red e cuento de útulo valo
res de contenido crediticio o de otros título a los cuate e les 
apliquen tale reglas, siempre y cuando ean de contenido 
crediticio. 

Para efecto de la presente resolución e entenderá por con
trato de descuento, aquel por virtud del cual un e tableci
miento de crédito, para ati facer una nece idad tran itoria 
de liquidez, endosa en propiedad a favor del Banco de la 
República título de contenido crediticio, a cambio del pago 
de contado que de su impone hace el Banco de la República, 
con la facultad para e te último, al cabo de un plazo, de exigir 

la re titución de tales sumas al e tablecirniento de crédito o al 
deudor que aparece en lo títulos. devolviendo e ro . 

Por su parte, el contrato de red e cuento erá aquel por virtud 
del cual un establecimiento de crédito, para ati facer una 
nece idad transitoria de liquidez, endo. a en propiedad a fa
vor del Banco de la República tí rulo de contenido crediticio 
que adquirió mediante de cuento de un tercero, a cambio 
del pago de contado que de u impone hace el Banco de La 
República, con la facultad para e te último, al cabo de un 
plazo. de exigir la re tirución de tale u mas al e rablecumen
to de crédito o al deudor que aparece en lo título . derol
viendo esto . 

TÍT LO U 

CONDICIONES PARA UTILIZAR 
LOS RECURSOS 

Artículo 4. aturaleza. Lo establecimiento de crédito 
que pre enten pérdidas transitorias de liquidez podrán utili
zar lo recurso del Banco de la República hasta por un momo 
que no supere el límite máximo del apoyo a que hace referen
cia el arúculo 7 de la pre eme re olución. 

Artículo S. Contenido de la solicitud. Para acceder a los 
recurso del Banco de la República, el e tablecirniemo de cré
dito, por conducto de u repre entante legal, deberá o licitar 
la celebración de un contrato de de cuento o red e cuento 
cuyas obligacione erán las que contiene e tare olución, la 
reglamentación de carácter general que expida el Banco de la 
República y en su defecto el Código de Comercio. Además, 
deberá: 
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1 Afirmar que afronta una nece idad tran itoria de liqui
dez que e tima e taren capacidad de ub anar dentro 
del plazo señalado en la pre ente re olución y que 
reúne las demás condicione e tablecidas para obtener 
lo recurso ; 

2 Indicar la modalidad de utilización propue ta (de cuen
to o rede cuento de titulo ); 

3. Entregar lo títulos de la calidad exigida en la pre ente 
re olución que ofrece de contar o red e contar, debida
mente en do a do en propiedad a favor del Banco de la 
República, con una certificación del revi or fi cal de que 
la calificación de aquello e efectuó conforme a las nor
mas vigente , y 

-1. Autorizar al Banco de la República para que, cuando as1 
lo requiera, pueda o licitar a la uperintendencia Banca
ria cualquier información sobre el establecimiento de cré
dito, incluyendo la relacionada con las \isiras de inspección 
que é ta efectúe. 

Lo e tablecimiento · de crédito que no cumplan con las nor
mas vigente obre nivel de patrimonio adecuado y relación 
mínima de olvencia, y con lo límite. individuale de crédito 
y de concentración de rie go , deberán aportar con la olici
tud, una comunicación de la uperinrendencia Bancaria, y de 
FOGAFh\i o FOGACOOP i e · del caso. en donde conste que el 
programa de aju te impartido por o acordado con dicho 
organi m o. se e. tá cumpliendo 

Parágrafo. i la olicitud se pre enta entre la primera y la 
última compensación interbancaria, para todo lo efecto e 
entenderá pre entada el día hábil en que e realiza la primera 
compen ación. 

Artículo 6. Condiciones para acceder y mantener los re
cursos. Un establecimiento de crédito podrá acceder y man
tener lo recur o del Banco, si reúne la iguientes 
condicione : 

1 o e encuentra en ninguno de lo siguiente evento : 

a) Cuando e té en una ituación de in olvencia, deter
minada egún la definición que contiene la pre ente 
re olución. 

b) Cuando se encuentre bajo toma de pose ión por pane 
de la uperintendencia Bancaria y é ta haya determi
nado que la entidad debe ser objeto de liquidación. 
Así mi mo, cuando en el acto de toma de po e ión 

por parte de la uperintendencia, cualquiera ea u 
objeto o en u de arrollo e decida el cierre temporal 
de la entidad y o la u pen ión tran itoria de nuevas 
operacione de captación y colocación de recurso . 

e) Cuando haya cancelado la totalidad de lo pa ivo 
para con el público, egún la definición de la pre en
te re olución. E decir, cuando el e tablecimienro de 
crédito no registre saldo por este concepro. 

d) Cuando e té incumpliendo las instruccione u órde
ne de capitalización o recapitalización impartidas 
por la uperintendencia Bancaria. 

e) Cuando dentro de lo 180 días calendario anteriore 
a la olicirud, el e tablecimiento de crédito haya in
cumplido el pago de una obligación derivada de una 
operación de apoyo tran itorio de liquidez celebra
da con el Banco de la República. 

La restricción pre\i ta en e te literal no erá aplicable 
en lo siguiente caso : 

Cuando el e. tablecimicnto de crédito haya ·ido 
objeto de toma de pose ión por parte de la u
perintendencia Bancaria con finalidad e o deci-
ione di tinta.) a la.) prevbta en el literal b) de 

e te numeral 

ii. Cuando el e tablecimiento de crédito haya re· 
gi rrado un cambio en el control del capital o
cial de la entidad, conforme a lo criterio. que 
eñale el Banco de la República medianre regla

mentación de carácter general. 

iii. Cuando el e. tablecimiento de crédito acceda a 
lo recur o del apoyo transitorio de liquidez 
por defecto en la cuenta de depó ito, en de a
rrollo de lo previsto en el inciso 2 del artículo 7 

de la pre. ente re olución. 

~ Cuando haya su pendido el pago de u obligaciones. 

2 E té cumpliendo con: 
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a) Las normas vigente sobre nivel de patrimonio adecua
do y relación mínima de oh·encia, y lo límite indi\i· 
duale de crédito y de concentración de rie go . o 

b) Lo programas de aju te con la uperintendencia 
Bancaria, y FOGAFI o FOGACOOP i lo hubiere. 
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Esto programas deben involucrar, entre otras medi· 
das, la obligadón de efectuar incrementos en el capi· 
tal de las entidades. 

3. Durante los ciento ochenta (180) días calendario 
anteriores a la solicitud no debe presentar variacio
nes anuales en la composición de su activos, que 
aumenten en más de cinco punto porcentuales la 
participación dentro de estos activos, a favor de las 
personas que se indican a continuación: 

a) Accioni tas o asociados que posean ell 0% o más 
del capital de la entidad, o de administradore 
de la misma, o de personas reladonadas con u no 
u otros, teniendo en cuenta lo e tablecido O· 

bre acumulación de operaciones en las normas 
que regulan los cupos individuale de crédito de 
las instituciones financieras con tales personas. 

b) Persona que por cualquier situación, no com
prendida en las normas a que e acaba de aludir, 
tengan la capacidad de controlar ellO% o más 
de los votos en la asamblea de accionistas o aso
ciados de la correspondiente institución. 

e) Accionistas, asociado y admini tradore , cuan
do se trate de operaciones que no se encuen· 
tren autorizada o que , e hayan realizado por 
fuera de lo límite pem1itido o que hayan ido 
calificad;u, como inseguras por la uperimendcn
cia Bancaria. 

Parágrafo l. Para efectos del cumplimiento de lo preví to 

en el pre ente artículo, e tendrá en cuenta la manife ración 
que efectúe el representante legal y el revisor fiscal del e table
cinliemo de crédito, así como las informacione que uminis· 
tren la Superintendencia Bancaria, FOGAFlN y FOGACOOP, 
cuando sea del caso, conforme a la reglamentación general 
del Banco de la República. 

Parágrafo 2. Para efectos de lo di puesto en el pre ente 
artículo se tomará como base lo último e tado financiero 
tran mitidos a la Superintendencia Bancaria en cumplimien
to de lo plazo dispuesto por e e organismo. Adicionalmen
te, deberán incorporar e lo aju tes ordenados por la 
uperintendencia Bancaria y si existen aju te pendiente de 

definición infom1ar de manera detallada al Banco. 

Parágrafo 3. El establecimiento de crédito que registre apor
te de Capital Garantía de FOGAFIN, podrá acceder y mante· 
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ner los recurso del apoyo tranSitorio de liquidez en el evento 
que una vez excluido el monto del capital garantía, cumpla 
con las condicione exigidas en la presente resolución. 

in pe~uicio del cumplimiento de las demás condidone para 
el acce o y mantenimiento del apoyo transitorio de liquidez 
establecidas en la presente resolución, en caso que no se acre
dite lo di pue toen el literal a) del numeral! y literal a) del 
numeral2 del presente artículo, el establecimiento de crédito 
podrá acceder y man.tener los recursos del Banco, siempre y 
cuando cumpla con alguno de los siguientes requisitos: 

1 Anexe con la solicitud el compromiso de FOGAFlN de 
desembolsar los recur o del capital garantía cuando el 
e tablecimiento de crédito pre eme un inminente incum· 
plimiento de sus obligacione , incluyendo las derivadas 
de la operacione de apoyo transitorios de liquidez 
celebrada con el Banco. 

2 Lo título admisibles obre los cuaJe verse la operación 
ean emitidos o garantizado por la Nación o FOGAFTN o 

con tiruyan inversiones forza as. 

Artículo 7. Monto. Lo e tablecimienro de crédito podrán 
acceder a lo recurso del Banco de la República hasta por un 
monto igual al15% de la cifra más alta de lo pasivo para con 
el público que ruvo el establecinliento dentro de lo quince 
( 15) dí calendario anteriores a la fecha de la olicitud, de 
acuerdo con la certificación del revi or fi al . 

Cuando lo e tablecimienro. de crédito accedan a lo recur· 
o del Banco por defecto en u cuenta de depó iro como 

con ecuencia del incumplin1iento en el pago de obligacione 
contraídas a su favor por otro e tablecimiento de crédito 
que hayan incurrido en cesación de pago o que e deriven de 
dicha ituación, el momo del apoyo erá igual al valor que 
re ulte menor entre el pago incumplido por el establecimien
to de créditO y el defecto que se presente en la cuenta de 
depósito del e tablecimiento, in superar el límite máximo 
previsto en este artículo. En tal evento, el apoyo se dará in 
que se requiera solicitud, para lo cual lo establecimiento de 
créditO deberán contar con la revi ión previa de lo títulos 
admisibles por el Banco de la República en la cuantía que e 
determine mediante reglamentación de carácter general. El 
pago deberá hacer e dentro del plazo e tablecido en la pre-
ente resolución. 

Parágrafo. Para asegurar el normalfuncionamientodel sis· 
tema de pago , el Gerente General podrá, en casos excepcio
nales, autorizar que e otorgue a un establecimiento de crédito 
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recur o por un momo uperior al máximo preví toen el 
pre ente artículo. En e te evento, el Gerente deberá contar 
con el concepto previo favorable del Comité de Intervención 
.\1onetaria y Cambiaría. 

Artículo 8. Entidad intermediaria. in pe~uicio de lo dis
puesto en esta re olución, la utilización del apoyo transitorio 
de liquidez por parte de lo establecimiento de crédito tam
bién e podrá efectuar mediante el. mecani mo de entidad 
intermediaria, a travé del de cuento o redescuento de útulos 
admi ible de propiedad de e tablecimiemos bancario que 
celebren operacione crediticias con dichas entidades para 
uministrarle liquidez. 

En ningún caso la entidade que e tén utilizando lo recur
o de lo apoyo tran itorio de liquidez podrán actuar como 

entidade imem1ediarias. 

El acceso a lo apoyo tran itorio de liquidez mediante el me
canismo de entidad intermediaria t.ará sometido, en adición a 
lo previ toen la presente re lución, a las iguientes reglas: 

1 Lo establecimienro de crédito que oliciren acce o a lo 
apoyo tran itorio de liquidez e rarán u jera a la totali
dad de las condicione y re rriccione. e tableadas para la 
utiliación de lo recu o . 

2 El c. tablecimiemo de crédito deberá adjuntar a la o lici
tud re pecliva una cana del repre! entaJlte legal de la en
tidad intermediaria en la cual manifie. te que é. ta acepta 
de contar o red e contar u útulo admi iblc a favor del 
Banco de la República y que el monto de la operadón rá 
entregado al e tablecimiemo oliciranre. 

3. La entidad intermediaria deberá cumplir con las condi
cione de acc o y manteninllento de 1 recurso estable
cidas en el artículo 6 de e tare o lución con excepción de 
lo pre'i ro en el numeral3. 

Artículo 9. Modificaciones en el monto. na \'ez e haya 
accedido a lo recurso del Banco, el monto roma do inicial
mente podrá incrementar e in uperar el limite máximo de 
que trata el artículo . 

La modificación del momo del apoyo requerirá de una nueva 
olicitud que cumpla los requi ito preví ro en la pre ente 

re olución. 

Artículo 10. Plazo y utilización máxima por año. Los 
plazo de utilización de lo apoyo tran itorio de liquidez 
e tarán u jeto a las iguiente reglas: 

1 El apoyo tran itorio de liquidez tendrá un plazo inicial 
máximo de treinta (30) días calendario prorrogable a solici
tud de la entidad hasta completar ciento ochenta (180) días 
calendario. En todo caso un tabledmiento de crédito no 
podrá tener aldo con el Banco de la República provenien
t de apoyo transitorio de liquidez por más de do cien
to etenta (2 O) días calendario dentro de un período de 
tre dento esenta y cinco (365) días calendario. 

2 El plazo máximo inicial del apoyo previ toen el presen
te artículo e reducirá a 15 día calendario cuando e 
pre ente alguna de las circun rancias que e indican a 
continuación: 

a) El establecimiento de crédito e encuentre bajo toma 
de po e ión por parte de la uperimendencia Banca
ria con finalidad e o decisione di tintas a las previs
tas en el literal b) del numerall del artículo 6 de esta 
re olución. 

b) El e tablecimiemo de crédito e encuentre adelan
tando un proce o de cancelación de pa ivo · para 
con el público. 

e) El e tablecimiento de crédito e encuentre , ometido 
a vigilancia e pecial por parte de la uperintenden· 
cía Bancaria. 

Cuando e pre enren 1~ circun rancia5 menciona· 
das, lo e tablecimiento de crédito deberán contar 
con la revi ión previa de los lítulo. admi. ibles por el 
Banco de la República, en la cuantía que e determi
ne mediante reglamentación de carácter general. 

3. Lo e tablecimiento de crédito que no cumplan con 1~ 
normas vigente obre nivel de patrimonio adecuado} 
relación mínima de !venda, y límiL individual de crédi
to y de concentración de rie go , pero que e encuentren 
en un programa de aju te deberán pre entar men ual
mente como condición para el mantenimiento de lo 
recurso , una comunicación de la uperintendencia Ban· 
caria, y de FOGAFIN o FOGACOOP, i e del caso, en donde 
con te que e tán cumpliendo con lo ajuste requerido 
para alcanzar lo nivele exigido en tale di po icione . 
De no presentar e dicha comunicación, el Banco de la 
República olicitará la devolución de lo recurso . 

4. Cuando haya lugar a modificacion en el momo del apo
yo tran itorio de liquidez, u aju te! no darán lugar a una 
exten ión del plazo de utilización de lo recurso . 
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S. El Banco de la República definirá mediante reglamenta
ción general lo requi ito y plazo para la olicitud de 
prórrogas. 

Parágrafo. Cuando e olidren prórrogas oportunamente y 

el Banco de la República decida no extender el plazo del apo
yo, deberá dar aviso aJ rablecirniemo de crédito por lo menos 
cinco (5) día hábile ame del vencimiento. i el plazo del 
apoyo transitorio de liquidez e igual o inferior a quince (15) 

días, el aviso mencionado deberá efectuarse por lo meno do 
(2) días hábiles ante del vencimiento del mismo. 

De manera excepcional, en el evento que el establecimiento 
de crédito no haya olicitado la prórroga oportunamente. el 
Gerente General, previo concepto favorable del Comité de 
lnren-ención Monetaria y Cambiarla, podrá autorizar, por una 
ola vez, la exten ión automática del apoyo tran itorio de 

liquidez por cinco (5) dias hábil e . 

Artículo 11. cceso a los recursos. t..:na vez recib1da la 
olicirud. el Banco verificará i la urna pedida e encuentra 

dentro del límite autorizado para u utiliza ión y i e reúnen 
la demás condicione formaJe exigidas en e tare olución. 
En Ca! o po itivo, la cuantía de lo recurso que e otorgue 
erá igual a la . olicitada, se entenderá perfeccionado el con

trato de de. cuento o red e cuento de lo tirulo · por medio del 
cual e accede a la liquidez y el Banco podrá desembobar lo 
recursos el día en que , e presenta la solicitud todn dln m 
perjuicio de la Yerificación po rerior de la veracidad de lo 
e\'Pre ado en la olicitud. 

o obstante lo anterior. el acce o a los recu~os . e efectuará 
preria eYaluación técnica del Banco de la República en lo 
ca o. que 'iC indican a continuación: 

a) Cuando el e tablecimiemo de aédiw olicite acce o den
tro de lo · noventa (90) días calendario , iguiente al pago 
de la última operación de apoyo tran irorio de liquidez. 
iempre que en e ta oca ión el Banco haya negado una 
olicitud de prórroga por considerar que las condicione 

de liquidez no permitían asegurar el pago, o haya exigido 
el pago de la obligación anticipadamente conforme a lo 
di puesto en e tare o lución. 

b) Cuando el rablecimiento de crédito olicire acce o den
tro de lo ciento ochenta ( 180) días calendario iguiente 
a la terminación de la u pen ión de que trata el articulo 
13 de la pre ente re olución. 

e) Cuando el e tablecimiento de crédito olicite acce o den
tro de lo ciento ochenta (180) días calendario iguieme 

8 8 

a la deci ión negativa del Banco de la República de otor
gar el apoyo tran itorio de liquidez. una vez efectuada la 
evaluación técnica previa. 

La evaluación técnica e efectuará para la primera olidrud de 
apoyo rran itorio de liquidez que e pre ente dentro de lo 
plazo eñaJado en lo lirerale ameriore . 

in perjuicio del cumplimiento de las condiciones para utili
zar y mantener lo recursos del apoyo tran irorio de liquidez 
preví ro en la presente re olución, para efecto de la evalua
ción técnica previa, el establecimiento de crédito deberá su
ministrar con la olicirud la información adicional que el Banco 
eñaJe mediante reglamentación de carácter general. 

El Banco de la República ·e pronunciará a má rardar a lo 
dieciséis (16) días hábile siguiente a la fecha de presemadón 
de la olicirud. 

Parágrafo. o habrá lugar a la e\'aluación técnica previa 
cuando el rablecimiento de crédito e encuentre en lo caso 
. eñalado en lo ordinale i, ii y iii del literal e) del numeral! 
del artículo 6 de la pre ente re olución. 

Artículo 12. Operaciones activas durante la L'igencia del 
contrato. Durante el período en el que e e tén u ando lo 
recurso , el e rablecimiento de crédito no podrá aumentar, 
con ningún tipo de fondo .. el valor total de u operacione 
activas de crédito. biene dado en leasíng, inver ione , di · 
ponible en moneda extranjera y fondo interbancario vendi
do. y pacto de reventa, alvo en lo, . iguiente. caso : 

l. Cuando el aumento corre ponda a recur o originado 
en rede cuento de entidad e oficial e!~ diferentes del Ban· 
co de la República. 

2. Cuando el aumento corre ponda a incremento de la 
cartera comercial en U 'R y la cartera hipotecaria para 
''irienda h ta el monto que re ulte de aplicar la \4Jiación 
de la corrección monetaria a lo al do de tale opera do
ne, en la fecha de emrega de lo recurso . 

3. Cuando el aumento corre ponda a incremento del valor 
de las operacione en moneda extranjera deriradas de la 
ta a de cambio. 

Igualmente, no podrá realizar operacione activas de crédito 
a favor de u accioni ras, asociado , admini tradore o perso
nas relacionada con uno u otro , conforme a la reglas de 
acumulación preví ta en la norma vigente cuando é to 

tengan una participación en el capital uperior all%. o 
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ob tante, podrán realizar e operacione por el i tema de 
tarjetas de crédito individualmente con lo accionistas o ad
ministradore , hasta por la cuanúa que r ulte menor entre el 
cupo autorizado por la entidad y 20.000.000 actualizado 
anualmente de acuerdo con el incremento del salario m[nimo 
legal. 

El e tablecimiento de crédito tampoco podrá aumentar lo 
nivele de posición propia durante la utilización de lo recur
, o , alvo previa autOrización del Banco de la República. 

Parágrafo l. o ob tante lo anterior, el Banco de la Repú
blica podrá olicitar a los e tabledmiento de crédito informa
ción periódica obre la cuenta del balance y la cuenta 
contingente que afecten la cartera de crédito e inversione 
y e tablecer u control independiente. 

Parágrafo 2. Cuando lo · e tablecimiemo de créditO acce
dan a lo recur os del Banco por defecto en u cuenta de 
depó ita como consecuencia del incumplimiento en el pago 
de obligacione contraídas a u furor por otro establecimien
tO de crédito que hayan incurrido en ce ación de pago , o 
que e deriren de dicha ituación, no e aplicarán las re rric
cione a las operacione · actiras. 

Artículo 13.lnforrnacion incorrecta, incmnplimientosy 
sanciones. i como consecuencia de la evaluación que realice 
el Banco de la República para rerificar las condicione~ que 
permiten acceder. u ar y mantener lo recurso e e. tablece 
que no n cierta! las informacione que se le d1eron. o que no 
e cumplen aquella.\ condicione , podrá: 

l. Exigir la devolución inmediata de las . um:ll entregadas, 
caso en el cual e podrá cobrar al e. tablecimiento de cré
dito a título de anción una urna equivalente al2% efec
tivo anual del apoyo liquidado obre todo el tiempo de 
utilización de lo recurso . 

2. Exigir la u titución de lo. título. que carezcan de la cali
dad requerida conforme al artículo L 5 de la pre eme re. o
lución, caso en el cual e dará aplicación a lo previsto en 
el citado artículo. 

En todo caso, cuando un e tablecimiento de crédito no haya 
efectuado el pago de 1 obligacione derivadas de un apoyo 
tran itorio de liquidez. e u penderá el acce o a lo apoyo 
transitorio de liquidez durante 180 días calendario contado 
a partir de la fecha del incumplimiento, alvo las excepcione 
previ tasen la pre ente re olución. 

Adidonalmeme el Banco de la República informará a la uper
intendencia Bancaria para que tome las medidas a que haya 
lugar. 

Artículo 14. Costo. El Banco de la República cobrará a lo 
establecimiento de crédito que utilicen lo apoyo transito
rio de liquidez una tasa de interés equivalente a la que e e té 
cobrando en las operacione de expansión transitoria median
te ventanilla adicionada en un punto porcentual. 

Lo e tablecimiemo de crédito cuya cartera hipotecaria de
nominada en unidade ele valor real (UVR). con tiruya má 
del quince por ciento (15%) de u carrera bruta total y que 
utilicen el apoyo exclu ivamente mediante contrato de des
cuento y red e cuento de útulo valores de comen ido credi
ticio repre entatiro de cartera hipotecaria denominada en 
UVR deberán pagar como remuneración del apoyo una tasa 
de interé efectiva anual equivalente a la uma de: la variación 
de la UVR en el último año, una tasa de ínter ' del ocho punto 
cinco por ciento (8.5%) y el re ultadodel producto de lo do 
fuctore anteriore . 

Artículo 15 . . \aturaleza, calidad de los títulos y m/orpor 
el que se reciben. 

l. Título admi ibles:. e considerarán admi ibles lo título 
valore de contenido crediticio o lo · tí rulo a los cual e .. e 
le. apliquen tale reglas. iempre y cuando sean de come
nido credlllcio. entre lo cuaJe e tán los prmcrueme de 
operacione de cartera del e tablecimiento de credito. 
lo proveniente de imersione. financieras tale como lo 
título emitido. o garantizado por la ación y Fogafin o 
de aquello. título. que con tituyan inversione forto as 
o que cumplan los requi ito del artículo 6-16 del Código 
de Comercio, emitido por e tablecimiento de crédito 
del exterior de primera línea. 
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o ob tame lo anterior. no erán admi, ible lo. u rulo 
repre entativos de cartera a cargo de accioni tas y asocia
do quepo ·can una participación en el capital. uperior al 
1%, así como de admini traclore y personas relacionadas 
con uno. u otro . 

Lo dtulo proveniente de inversione financieras admi
sible , diferente de lo título emitido o garantizado 
por la ación o Fogafin o aqueUo que con tituyan inver-
ione forza as, deben e rar calificado dentro del grado 

de inversión por las ociedade calificadoras ele rie go, de 
acuerdo con lo que di ponga al re pecto el Banco de la 
República. 
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e con id eran e tablecimienros de crédito del exterior de 
primera línea aquello que el Banco de la República con i
dera elegibl para depósito de las rese"'t!S intemadonales. 

2 Calidad de lo tirulo : El Banco de la República ólo podrá 
aceptar tí rulo valore calificado en la categoría "A" de 
acuerdo con las nonnas pertinentes de la uperintenden
cia Bancaria, y que así hayan ido reportado con anterio
ridad a e a uperintendencia. E ta certificación deberá 
er u crita por el revi or fi cal y el repre entame legal de 

la entidad. 

3. Pennanencia de la calidad de lo título : Es obligación del 
e tablecimiento de créditO asegurar que el Banco de la 
República pueda tener título de la calidad exigida. Por 
tanto, i el Banco encuentra que lo rírulo · no han sido 
calificado como e certificó; o i tiene razone para con-
iderar que u calidad no corr ponde a la exigida; o que 

é ta e ha modificado negativamente, exigirá la u tiru
ción de lo título re pectivo . En tale caso · el co ro por 
el acce o a lo. recur o e incrementará en un punro 
porcentual . obre el valor de lo título a re tituir. a partir 
del día iguiente al del requerimiento que el Banco haga 
para que e. u tiruyan lo título . i dentro de los cinco 
días habil ~iguiente. al requerimiento no han ~uo,tirut
do lo tí rulo . se exigirá la demlución de lo~ recurso. 

':l. \1iemra.~ el~ tablecimiento de credito que oliciGI acce'l<> 
ah rccur. o. del Banco de la República po. ea tu u los 
valore que repre enten cartera e invcrsione. financie~ 
admi ible , el Banco exigirá preferencial mente imer io
n financie~ hasta completar, i fuera po il)le, el momo 
de lo recurso. del de. cuento o rede cuento soliettado. 
de acuerdo con lo preri w en la pr ente re. olucion. 

El Banco eñalará el orden de elección en que e acepta
rán l:c im·ersion . financieras y la cartera. 

5. El Banco de la República e tablecerá de manera general el 
porcentaje del valor por el cual e recibirán los título. 
admi ible . 

6 Lo e rablecimienro de créditO podrán pre entar para 
re\ · ión previa por parte del Banco de la República tirulos 
valore admi ible . El Banco de la República, mediante 
reglamentación de carácter general, detenninará la fonna 
como e efecruará la revi ión. 

Artículo 16. Restricciones. El Banco de la República en 
cualquier tiempo podrá negar el acce o a lo apoyo tran ito-
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rio de liquidez o exigir u cancelación, cuando compruebe 
que las operacione de apoyo realizadas no e aju taran o no 
e aju tan a lo fine , condicion y requi ito eñalado en la 

pre eme re olución, o cuando e tablezca que la infonnación 
contenida en las olicirude no corre pon de a la iruadón de 
la entidad. 

El Banco de la República negará una olicirud de prórroga 
cuando las condicione de liquidez de la entidad no permi
tan asegurar el pago del apoyo. Así mi m o, una vez prorro
gada la obligación, podrá declarar vencido el plazo de la 
mi m a)' exigir la devolución de lo recur o cuando e pre-
enten circunstancias que hagan prever el incumplimiento 

de la obligacione . El Banco de la República eñalará me
dianre reglamentación lo. evento en lo cuaJe e podrá 
ejercer e ta facultad . 

Artículo 17. Seguimiento sobre efuso de los recursos. Du
rante la vigencia de lo · contrato · de de cu nto o red e cuento 
el e tablecimiemo de crédito deberá informar, con la periodi
cidad y condiciones que eñale el Banco de la República, o
bre el monto, concepro y de únatario. de las alidas de fondo 
que regi tre. 

Artículo 18. Alcance de las sanciones. La pena y. ancio· 
ne que prevé e tare olución a fa\'or del Banco de la Repúbli· 
ca 'le cau arán y erán exigible. en lo ca o previ to • in 
pt~uicio de lo di'lpuNo por otras nom1a: lega.le en relación 
con lo acto. a que le den lugar 

La SuperintendenCia Bancaria in1pondrá 1~ ancione admi
ni. trativa. in tituctonale'l o per onab, que resulten proce
dentes confonne a l;u, dt'po~icion legale por 1 vi.olacion 
a 1~ nonn:c previst~ en la pre ente re. olucion en que incu
rran lo. e. rablecimtento de crédito 

Artículo 19. Inso!t•encia sobrel'inieute. in pe~uicio de 
lo efectO previ tO en otra. norma. de e. tare. o lución. i 
durante el u o de los recurso del Banco, egún la infonnación 
que u mini tre la Superintendencia Bancatia, el establecimien
to de crédito e encuentra en una iruación de in olvencia. e 
hará exigible de inmediato la derolución de lo recu o . 

Artículo 20. Facultades del Banco de la República para 
exigir las sumas utilizadas. Al rencimiemo de lo plazo de 
lo contrato de de cuento o red e cuento. o cuando egún lo 
previ tOen e ra re olución el Banco de la República pueda 
tenninar u cumplimiento, podrá acudir a una o a \'lllias de las 
iguiente facultades en la medida nece aria para recuperar el 

capital, intere es y anetone a lo que tenga derecho: debitar· 
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lo de la cuenta de depó ito de la entidad; compensarlo con 
obligaciones a u cargo, i e dan las condidones legale para 
ello; enajenar lo título de contado o rede contado , o 
cobrarlo i on actualmente exigible . 

Por el o lo hecho de pre entar una olicirud o acceder a lo 
recur o en el caso de defecto en la cuenta de depó ito, e 
entenderá que el e tablecimiento de crédito autoriza al Ban
co de la República para ejercer las facultades indicadas en e te 
artículo. 

Artículo 21. Reporte a autoridades. Cuando un e tableci
miento de crédito ge tione el acce o a lo recurso del Banco 
de la República, é te deberá hacer conocer tal hecho a la 
uperintendencia Bancaria, dentro de lo do días hábil e i

guiente . i el e tablecimiento de crédito olicita una prórro
ga uperior a lo treinta días. el Banco informará también a 
Fogafin a Fogacoop. 

, i el tudio realizado por el Banco de la República indica que 
la! condicione de liquidez de la entidad no permiten asegu
rar el pago, e deberá infom1ar para lo de ·u competencia a la 
uperintendencia Bancaria. 

Artículo 22. olicitud de colaboración y suministro de 
informadón Para lo efecto · preví ros en la pre eme re olu
cion y en de arrollo del artículo 1 de la Le) 31 de 1992, el 
Banco de la República podra olicitar a la 'uperimendeneta 
Bancaria. a FOGAFIN y a FOGACOOP el ~u mini. tro de la infor
mación que e time nece aria obre lo e tablecimiento de 
crédito que soliciten acce o a lo apoyo tran itorio de liqui
dez. De igual manera, podrá solicitar a esto~ organismo~. den
tro de u competencias. que adclanren las actuacione · 
pertinente con el propósito de verificar la calidad de los títu
lo que hayan ido endo ado en propiedad al Banco y, en 
general. la veracidad de la información u mini trada por lo 
e tablecimiento de crédito. 

Artículo 23. Procedimiento aplicable en el caso de proce
sos de reorganización institucional. i durante la vigencia 
del apoyo tran itorio de liquidez la entidad que baya accedi
do a lo recurso perfecciona un proce o de reorganización 
institucional, el e tablecimiento de crédito a cuyo cargo que
de registrada lar pectiva obligación con el Banco de la Repú
blica continuará con el uso de lo recurso hasta el vencimiento 
del plazo pactado. 

En el caso de establecimiento de crédito resultante de proce
o de reorganización institucional mediante reglamentación 

general el Banco de la República señalará el procedimiento para 

acreditar el cumplimiento de las condiciones de acceso y man
tenimiento a los apoyo transitorio de liquidez. 

Parágrafo l. Para lo efecto preví to en la pre ente re o
lución, e entiende por proce o de reorganización institu· 
cionallas fusiones, incorporadone , conversiones e cision , 
ce ione de activos, pasivo y contrato y demás mecani rno 
legale de integración patrimonial realizados por lo e table
cimiento de crédito, que ean autorizado por la uperinten
dencia Bancaria. 

Parágrafo 2. El aumenw de la operacione activas que e 
origine como consecuencia del perfeccionamiento de proce
o de reorganización in titucional no e tendrá en cuema 

para efectos de lo di pue toen el artículo 12 de la pre ente 
re olución. 

Parágrafo 3. Mediante reglamentación general, el Banco 
de la República eñalará el procedimiento para acreditar y 
revi arel cumplimienro de las condicione para el acce o y 
mantenimiento de lo recur o en caso de reorganización 
iru tirucional aprobado por la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 24. Certificación del revisorfiscal y representan
le legal. Para efectos de lo dispu ro en la presente re olución, 
el Banco de la República podrá o licitar el envío de las certi
ficacione e informadone que e time nece arias por pane del 
rtv1~oor fiscal o del repre. emante legal del e tablecimiento de 
crédito que haya olicitado acce o al apoyo tran itorio de 
liquidez. El no envío de la informacion de manera oportuna 
erá ca u al para poder . o licitar la devolución de lo recurso 

conforme al artículo 13 de la preseme re olución. 

Artículo 25. Régimen de lransiciótz. Para efecto del cál
culo del número de días de utilización máxima por año pre
ví toen la presente resolución, lo. e tablecimiemo de crédito 
que realizaron operacione de apoyo tran itorio de liqui
dez durante la vigencia de la Re olución externa 18 de 1999. 
deberán contabilizar tale utilizaciones. 

Articulo 26. Derogatorias y t'ígencia. Las disposicíone 
previstas en la Re olución Externa 13 de 1998 continuarán 
vigente . Las referencias que en ella e hacen a las dispo ido
ne de la Re olución Externa 25 de 1995 y al parágrafo 1 del 
artículo 3 de la Resolución Externa 12 de 1998 deberán emen
de e, cuando ello fuere pertinente, a lo pre,; ro en la pre en
te re olución. 

E tare o lución rige a partir de la fecha del16 de octubre de 
2001 y deroga la Re olución Externa 1 de 1999, así como las 
de m' resolucione que las hayan modificado o adkionado. 

9 l 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
EG SLATIVAS Y EJECUTIVAS 

CC>NGIU~ ()DE LA RbPÚI3LICA 

Leyes 

689 (Ago to 28) 

Diario Oficial -H.531 , ago to 31 de 2001. 

Por la cual e modifica parcialmente la 
Ley 1-12 de 1991 , en la cual e establece el 
régimen de lo ervicio público. domici
liarios y se dictan otra di po iciones. 

(00 (Septiembre 17) 

Diario Oficiai ·H.55 , eptiembre 21 de 2001 . 

Por medio de la cual e aprueba el "Proto
colo de Enmienda al Tratado de Coopera
ción Amazónica", hecho en Caraca el día 
catorce {1-l) de diciembre de mil nove
ciento noventa y ocho 1998) . 

(1)3 (Septiembre 19) 

Diario Oficial +f.56-:~ , eptiembrc 2i d 200 l. 

Por la cual e dictan norma obre el 
u o de alcohole carburante , e crean 
e tímulo para u producción, comer
cialización y con umo, y e dictan otra 
di po icione . 

9 2 

J\<11 ISTERI() DE IIAClhNDA Y 
C J~I~ DITC) P(JBICC> 

Decretos 

1854 ( eptiembre 3) 

Diar1o OfiCLal H.5·d , eptiembre 6 de 20 l. 

Por el cual T modifica parcialmente el 
Decreto 12-!3 de junio 22 ele 200 l . me
diante el cual . e reglamenta el procedi
miento de devoluciones y compensacione · 
del impue to obre la. \'entas en materia
le ele con trucción utilizado en vivien
da de interé ocial. 

2005 ( eptiembre 21) 

Diario Oficial +t563 ,eptiembre 26 de 2001. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
artículo 23 de la Ley 633 de 2000, median
te la cual e e piden norma en materia 
tributaria, e dictan di po icione obre 
el tratamiento a lo fondo obligatorio 
para la vivienda de interé ocia! y se in
troducen norma para fortalecer la. finan
za de la Rama Judicial. 

2020 (Septiembre 24) 

Diario Oficial-:l-! .56-t, eptiembre 2 de 2001. 
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Por el cual e liquida la adición al Pre u
pue to General de la ación para la vi
gencia fi cal de 2001 , contenida en el 
Decreto 178 del 28 de agosto de 2001. 

2021 (Septiembre 24) 

Diario Oficial"l4.565, eptiembre 28 de 2001. 

Por el cual e fija la remuneración del 
Pre idente de Central de fnver ione .A. 

2038 (Septiembre 25) 

Diario Oficial '±4 . 56-.~: , eptiembre 2 de 2001. 

Por el cual e crea la Mi ión del Ingre o 
Público. 

, 1 • 

MINISTERIC) DE CC)MERCI() 
EXTI:RIC)R 

Decreto 

1907 (Septiembre 10) 

Diario Oficial ·H.558, eptiembre 21 de 2001. 

Por el cual e modifica el Decreto 1596 del 
22 de ago to ele 2000. mediante el cual ·e da 
cumplimiento a compromi o contraído 
por Colombia en el marco de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (Aladi ). 

MINISTERIO DE AGRICUIJ.URA 

Decreto 

2007 (Septiembre 24) 

Diario Oficial +t.56'! , eptiembre 27 de 2001. 

Por el cual e reglamentan parcialmente 
lo articulo 0

, 1 y 19 de la Ley 387 de 
199 , en lo relativo a la oportuna atención 
a la población rural de plazada por la vio
lencia, en el marco del retorno voluntario 
a u lugar de origen o de u rea entamien
to en otro lugar y e adoptan medidas ten
diente a prevenir e ta situación. 

~ 
M:l 

MINISTERIO DE DESARROLLC) 
ECONÓMICO 

Decretos 

2015 (Septiembre 24) 

Diario Oficial-.~:-.~:.56-.~: , epti mbre 2 de 2001. 

Por el cual e reglamenta la expedición de 
licencia de urbani ·m o y con ·trucción con 
po terioridad a la declaración de situa
ción de de a. tre o calamidad pública. 

1912 (Septiembre 12) 

Diario Oficial ·H . 5 58, , eptiembre 21 de 2001 . 

Por el cual e preci ·a la obligación de in
formar obre el derecho de retracto en los 
i temas de tiempo companido turí tico. 

MINISTERIC) DEL INTbRIC)R 

Decretos 

1~ (Septiembre 10) 

9 3 

Diario Oficial"l4.5'f9, eptiembre 12 de 2001 . 

Por el cual se adoptan medida obre fran
quicia po tal. 
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1995 (Septiembre 21) 

Diario Ofidal-H .564 eptiembre 2 de 200 l. 

Por el cual e hace exten iva a un munici
pio la competencia con agrada en el arrí
culol-!3 de la Ley 136 de 199LJ:. 

MINISTERIO DEJUSTICIA 
Y DEL DERECII() 

Decreto 

1957 (Septiembre 17) 

Diario Oficial +t.558, eptiembre 21 de 2001. 

Por el cual . e reglamenta el deber de in
formación de lo notarios. 

MINISThHJ() DE SALCD 

Decreto 

1968 (Septiembre 17) 

Diario Oficial '!1.558, eptiembre 21 de 2001. 

Por el cual e reglamenta el capítulo V de la 
Ley 6-!3 de 2001 obre el régimen de rifas. 

9 4 

633 

S PERINTENDENCIA 
DEVALORI~S 

Resoluciones 

(Septiembre 11) 

Por la cual e deroga la Re olución 0251 de 
2001 y e crea el Comité de Planeación y 
Evaluación a la Ge tión de la uperinten
dencia de Valore y e a ignan funcione . 

625 (Septiembre 7) 

Por la cual e modifica el artículo 11 de la 
Re olución 02 5 de 200 l . 

Circular extenza 

005 (Septiembre 7) 

010 

Por la cual se imparten instruccione obre 
lo registros contables derivado de la re
ducción del capital con reembol o efectivo 
de aportes de las bol íl! de Bogotá, Medellin 
) ccidenre, así como de la constitución d 
la BoL a de Valore. de Colombia 

Cartas circulares externas 

(Septiembre 6) 

Por la cual ·e imparten in. truccionc obre 
la oportunidad y la forma en que lo emi
sores deben cumplir con la obligación de 
información con agrada en los artículo 
1.2.6.1 y 1.2.6.2 de la Resolución 400 de 
1995, modificado por el artículo l. 

011 (Septiembre 11) 

Por la cual e da a conocer el índice de 
bur atilidad accionaría para el me de 
ago to de 2001. 
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' ) . 

S PERIN'I ENDbNCIA BANCARIA 

Resoluciones 

®12 (Agosto 27) 

Aprueba la ce ión parcial de activo pa i
vo y contrato de la ociedad Bank of 
América Colombia, a la ociedad Banco 
de Bogotá. 

<»i9 (Agosto 29) 

Prorroga en do (2) me e , e to e , hasta 
el 29 de octubre de 200 l. el término de la 
medida de toma de po e ión de lo bie
ne , habere y negocio de la Corpora
ción Financiera del orte .A. 

1~ (Septiembre 28) 

Certifica el interé bancario corriente. 

Circulares externas 

(Septiembre 17) 

Modifica el penado de cálculo de la ren
tabilidad del fondo de pensiones admi
nistrado por CAXDAC. 

Oí1 (Septiembre 17) 

1 

11 

:\1odifica el Plan de Cuentas de la Caja de 
Auxilio y Pre. racione de la N. ociación Co
lombiana de Aviadore Civile CAXDAC. 

Cartas circulares 

(Septiembre 3) 

Informa lo promedio men uale de la 
ta ·a de interé de colocación por moda
lidad de crédito y entidad. 

(Septiembre 6) 

Informa el valor del reaju te de la unidad 
de valor real ( R) que computará como 
interé para lo crédito a largo plazo de
nominado en UVR para el me de ep
tiembre de 2001. 

111 (Septiembre 7) 

Informa la rentabilidad mínima acumula
da obligatoria de lo fondo de pen ione 
y de ce antía al 31 de ago to de 200 l. 

112 (Septiembre 7) 

Informa el PAAG men ual para el mes de 
septiembre de 2001. 

113 (Septiembre 7) 

Informa la campo ición de lo portafolio 
de referencia de lo fondo de pen ione 
obligatorias y de lo fondo de ce antia. 

115 (Septiembre 17) 

Informa la e tadí rica de queja pre en
tada ante la uperintendencia Bancaria 
durante el me de ago to de 2001. 

116 (Septiembre 21) 

Recuerda la excepción del gravamen a lo 
movimienro financi ro para la cuenta 
de ahorro e ·pccial para pen ionado . 

118 (Septiembre 28) 

6 

9 S 

1 nforma la tasa de cambio aplicable para 
reexpresión de cifras en moneda extranjera. 

BANCC) Db LA REP , BLICA 

Resolución Externa 

(Septiembre 21) 

Con fundamento en las atribucione conte
nidas en lo artículo 12, literal a) de la Ley 
31 de 1992 y 68 de lo E taruto del Banco, la 
junta Directiva realizó alguna modificacio
ne a la regulación aplicable a lo apoyo 
tran itorio de liquidez que otorga el Banco 
de la República a lo e tablecimiento de 
crédito. Igualmente compiló en dicha re o
lución la norma vigente derogando ex
pre amente la Re olución Externa 18 de 1999. 
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